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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de 
interés.

MINISTERIO DE HACIENDA.'

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta a S. M. el R ey (Q. D. G.) del 

expediente instruido en esa Dirección general con motivo 
de una consulta de la Administración económica de Cádiz 
sobre si podrá admitir á los particulares que lo soliciten 
recibos procedentes de la requisa de caballos en pago de 
contribuciones atrasadas hasta fin de Junio de 1874?:

Emsm vistá; y dé; lo qué sobre e l■pártictilar dispone él 
articuló dél decretó dd' te  dé ^©tréihtób'iíó • 4$73: ; - • :

Considerando que sfibiéú por él réfeñd5 artículo sé li
mita la admisión de los mencionados recibos en pago de 
las contribuciones ordinarias atrasadas hasta fin de Junio 
de 1873 , fué debido á que en la fecha de aquel decreto no 
podia ni era conveniente hacerla extensiva para satisfacer 
contribuciones corrientes, ó sean del presupuesto del año 
económico de 1873-74, que estaba ya en ejercicio :

Considerando que habiendo desaparecido ya esta cir
cunstancia, y tratándose de unos valores que por sus con
diciones especiales está el Tesoro obligado á recoger y 
amortizar, es; justo dar las facilidades posibles para.su co
locación á los tenedores de los mismos , en reconocimiento 
del derecho que les asiste, y como prueba de la buena fó 
que preside en todos los actos administrativos:

Y considerando que los medios adoptados con este fin 
por las disposiciones vigentes no han permitido recoger 
todos los recibos que se emitieron, con notable perjuicio de 
los intereses particulares; , , ;

S. Mv, conformándose con lo ^propuesto, por. ese Centro 
directivo * lo informado por la Intervención, general de la 
Administración del Estado, y de acuerdo con el Consejó de 
Ministros, se ha servido declarar ampliada la aplicación 
que hoy tienen los' recibos procedentes dé la requisa (fe ca
ballos con arreglo al art. 5.®dél décreto de 18 de Setiembre 
de 1873 y l.° de la instrucción de 8 de Abril de 48744 al 
pago de las contribuciones ordinarias que no correspondan 
al presupuesto en ejercicio á la fecha en q m sé solicite la 
colocación.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I, muchos 
años. Madrid 17 de Noviembre de 4875. • . 5

SALAYJ3RKÍA.
Sr. Director igeneraTde Contribuciones 1 i.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE FOMENTOTribunal de oposiciones
a la cátedra del Procedimientos judiciales,vacantes en la 

Úniversidad de Oviedo.
El opositor á dicha cátedra D. Antonio Cidad se servirá 

concurrir el martes 30 dél corriente., á lás éuatró en pdíító de 
la tarde, al salón de grados de la Facultad de Filosofíá y Lé-

tras, con el objeto de tomar punto para el segundo ejercicio, 
que tendrá lugar al dia siguiente miércoles á la misma hora, 
haciéndole, observaciones D. Víctor Polledo y Cueto y D. José 
Salvador y Gamboa. ■ • . , ;

El opositor D. José Salvador y Gamboa se servirá concurrir 
el viérnes 3 de Diciembre próximo, ála misma hora y local,' 
con el fin de tomar punto para el segundo ejercicio, que ten
drá.lugar al dia siguiente á la hora expresada, y al cual le 
harán observaciones D. Víctor Polledo y D. Antonio Cidad.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se anuncia para 
conocimiento de los opositores y del público.

Madrid 88 de Noviembre de 4875.— E1 Vocal Secretario, 
J. M. Pantoja.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Burgos,
Aprobado por Real orden de 13 del actual el presupuesto 

de acopios de piedra machacada para conservación en el. pre
sente año económico con destino á la carretera de segundo 
orden de Logróño á Cabañas de‘ Virtus., trozo tercero, kiló
metros 131 al 468, en esta provincia, y de conformidad con lo 
dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, he acor
dado anunciar la subasta de dicho servicio, bajo el tipo de 
48.793 pesetas y 75 céntimos, á que asciende el importe de 
contrata, la que tendrá lugar en mi despacho y bajo mi auto
ridad el dia 83 de Diciembre próximo venidero, á las doce y 
media de su mañana, con asistencia de las personas llamadas 
legalmente al acto, por pliegos cerrados, en la forma estable
cida por las instrucciones de su referencia; advirtiéndose que 
no se admitirán los que excedan del tipo, de las 12.793 pesetas 
y 75 .céntimos, fijado en el presupuesto, así como tampoco los 
que no acompáñen carta de pago del 4, por 100 de aquel en 
concepto de depósito previo, arreglándose estrictamente en su 
formación al modelo de proposición que se inserta á continua
ción; previniéndose,; por último, que los antecedentes de este 
servicio se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento de 
la provincia, donde podrán acudir todos aquellos que quieran 
interesarse.

Búrgos 83 de Noviembre de 1875.—E1 Gobernador, José 
Francés de Alaíza.

■ Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del anuncio publica

do en el Boletín oficial de esta provincia, de fecha.. . . . ,  y de 
los requisitos y condiciones que sé exigen para la adjudica
ción en pública subasta de; los acopiÓS de conservación en el 
presente año económico para la carretéra de segundo orden de 
Logroño á Cabañas de Virtus, kilómetros 131 al 168,- en esta 
provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de (Aquí la cantidad en letra.) ’ *

(Fecha y firma.)

Aprobado' por Real orden de 15 dél actual el presupuesto 
de acopios de piedra machacada para conservación en'el pre
sente año económico con destino á la carretéra de segundo 
orden de Logroño á Cabañas de Virtus, trozo primero, kilóme
tros 66 al 84, en esta provincia, y de conformidad con lo dis
puesto por la Dirección general de Obras públicas, he dis
puesto anunciar la subasta de dicho servicio, bajo el tipo de 
13.195 pesetas y 69 céntimos á que asciende el, importe de 
contrata, la que tendrá lugar en mi despacho y bajo mi auto
ridad el dia 83 de Diciembre próximo venidero, á las doce dé 
su mañana, con asistencia de las personas llamadas legal
mente ál acto, por pliegos cerrados, en la forma establecida 
por las instrucciones de su referencia; advirtiéndose que no 
sé admitirán los que excedan del tipo de las 13.195 pesetas 69 
céntimos fijado en el presupuesto, así como tampoco los que 
no acompañen carta del pago del 1 por 100 de aquel en concep
to de depósito prévio, arreglándose estrictamente en su for
mación al modelo de proposición que se inserta á continua
ción í píéviñíéñdóse, ;por ultimo, que los antecedentes de este 
servicio se hallan de manifiesto en la. Sección de Fomento de 
la provincia, donde podrán acudir todos aquellos que quieran 
interesarse.

Búrgos 83 de Noviembre de 4875.*= El Gobernador, José 
Francés de Alaíza.r .. ,T x .- -

'Modeló de proposición.,
D. F. dé de. c .r. ¡> enterado del anuncio publica

do en el Boletín oficial de esta provincia, .de fecha. . . . . .  y
dé los requisitds,'y: condiciones que sé ;e$igen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación pn 
el presente año económico para la carretera de segundo orden’ 
de Logroño á Cabañas de Virtus, kilómetro^ jS£ ^  84, pn esta 
provincia, áe compromete i  tomar ;á éu éargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los ©Apresados rpquisitos y condi¿io« 
nés, í>ór la cantidad dé/* , XAquíila cantidad, en letra,)

(Fecha y firma.)

Aprobado por Real orden de 15. deX aetuaheL presupuesto
de acopios dé piedra maéhaca% piéh obfiée^aclbñ en él pre
sente año económico con destino á la carretera dé primer or

den de Madrid á Irún, trozo primero, en esta provincia, y de 
conformidad con lo acordado por la Dirección general de Obras 
públicas, he dispuesto anunciar la subasta de dicho servicio 
bajo e l‘ tipo de 4:8.855 pesetas y 38 céntimos ú que asciende el 
importe de contrata , la que tendrá lugar en mi despacho y 
bajo mi autoridad el dia 87 de Diciembre próximo venidero, á 
las doce de su mañana, con asistencia de las personas llama
das legalmente al acto, por pliegos cerrados, en la forma es
tablecida por las instrucciones de su referencia; advirtiéndose 
que no se admitirán los que excedan del tipo de las 48.855 pe
setas y 38 céntimos fijado en el presupuesto, así como tampoco 
los que fio acompañen carta de pago del 4 por 400 de aquel en 
concepto de depósito prévio, arreglándose estrictamente en su 
formación al modelo de proposición que se inserta á continua
ción; previniéndose, por último, que los antecedentes de este 
servicio se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento de 
la provincia, donde podrán acudir todos aquellos que quieran 
interesarse.

Búrgos 84 de Noviembre de 4875.—E1 Gobernador, José 
Francés de Alaíza. ,

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  enterado de! anuncio publica

do en el Boletín oficial de la provincia, de fecha.. . . .  y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación en el presente 
año económico para la carretera de primer orden de Madrid á 
Irún, en esta provincia, trozo primero, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de (Aquí la
cantidad en letra.) '

(Fecha y firma.)

Administración del Correo Central.
SECCION B3S L IST A .

Cxrt'as detenidas p or falta de franqueo el dia 87 deNovienibr& 
de 4875.

Núm. 367 Claudio P. y Abay.—Sevilla.
868 Eusebio Arias.—Socuéllamos.
369 Francisco Herrera.—Barcelona.
370 Francisco González.—Villar deHuergo.
374 Gustavo Sicardo.— Sevilla.
378 José A. González.—Ceuta.
373 Pedro Arenal.—Guadalajara.

Madrid 88 de Noviembre de 4875.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yu n ta m ien to  de M adrid .
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á piíblica su

basta el suministro de menestra y utensilio á las acogidas en 
el segundo asilo de mendicidad de San Bernardino, situado 
eu la ciudad de Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á 
regir el 4.® de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 4876.

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar, una en 
la sala de remates de su tercera Casa Consistorial, sita en la 
plaza de la Constitución, núm. 3, y otra en la oficina del se
gundo asilo, el dia 40 de Diciembre próximo, á la una de la 
tarde, hallándose los pliegos de condiciones ^ demás referente 
a la licitación de manifiesto en el Negociado de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo y en la mencionada oficina 
del establecimiento todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde; advirtiéndose que el gasto de inserción de los anuncios 
en los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 83'de Noviembre de 4875.=E1 Secretario, José Di
cen ta y Blanco. —4

1 Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de pan al primer asilo de mendicidad de 
San Bernardino y Casas de Socorro de esta capital, cuyo ser
vicio comentará á regir en 4.® de Enero próximo y  terminará 
el 34 de Diciembre de 4876.

La subasta tendrá lugar el dia 9 de Diciembre próximo, á 
la una y media de su tarde, en. la sala de remates de su ter
cera .Casa Consistorial, sita' en la plaza de la Constitución, 
número 3, hallándose los pliegos de condiciones v demás re - • 
f erente á la licitación de manifiesto en el Negociado de Bene
ficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no fe
riados que medien hasta el. del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el gasto de la inser
ción de los anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho 
por el rematante.

Madrid 83 de Noviembre de 4875.=*E1 Secretario, José D i- 
centa y Blanco. —i

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de menestra y utensilio á los acogidos on 
el primer asilo de mendicidad de San Bernardino» puyo ser-
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vicio comenzará á regir en d.* de Enero próximo y terminará 
el 31 de Diciembre de 1876.

La subasta tendrá lugar el día 9 de Diciembre próximo, a 
la una de su tarde, en la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3, ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en el’ Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias nojeriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde ; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rema
tante.

M adrid»3 de Noviembre de 1875.—El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —*

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de pan á las acogidas en el segundo asilo 
de mendicidad de San Bernardino, situado en la ciudad de 
Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir el i.* de 
Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1876.

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar, una en la sala 
de remates de su tercera Casa Consistorial, sita en la plaza de 
la Constitución, núm. 3, y otra en la oficina del segundo asilo, ' 
el dia 10 de Diciembre próximo, á la una y media de su tarde, 
hallándose ios pliegos de condiciones y demás referente á la ■ 
licitación de manifiesto en el Negociado dé. Beneficencia de 
esta Secretaría de mi cargo y on da mencionada' ofieina del 
establecimiento todos los diás no feriados que medien-hasta el 
del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; advir
tiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 83 de Noviembre de 1875.—E1 Secretario, José Di
enta y Blanco. —4

Ayuntamiento del Valle de Oro (Lugo).
No habiéndose presentado á cumplir su responsabilidad en 

el reemplazo de 460.000 hombres decretado en 11-de Agosto 
último, para el que fueron llamados, los mozos que á conti
nuación se expresan, y resultando estar ausentes unos en 
Madrid, otros en la isla de Cuba y otros en la América del 
Sur, el Ayuntamiento, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 118 de la ley de 30 de Enero de 1856, acordó se les con
voque por medio del Boletín oficial y de la G a c e t a  d e  M a d r id , 
señalando á los que se encuentren en la Península 30 dias de 
término para su presentación, 60 nara los que estén en las po
sesiones españolas de Ultramar y 7o para los que se hallen 
en las Repúblicas de América y en algún otro punto del ex
tranjero ; bajo apercibimiento de qué siendo rebeldes  ̂ á este 
llamamiento serán reputados como prófugos y sufrirán las 
consecuencias de tales, sin perjuicio de proceder desde luego 
contra sus bienes ó los de sus padres y guardadores, y aun 
en su caso contra las personas de estos, con arreglo á lo pre
venido en la disposición 1.a de la Real orden-circular de 1.* 
de Abril último.

S o r te o  de 26 de Setiembre de 1875.
Número 4 —Ramón Cerdeiras y González, hijo de José y 

de Antonia, de Santo Tomé de Recaré.
Núm. 7.—-Manuel Basanta y Canoura, hijo de Antonio y 

de Vicenta , de idem.
Núm. 9.—Manuel Lagar y Fernandez , hijo de Juan y de 

Josefa, de Cuadramon.
Núm. 15.—Benito Cancio y González, hijo de D. Benito y 

de Doña Josefa, de Alaje.
Núm. 17.—Manuel Rio y Lopes, hijo de José y de Rosa, 

ele Moucide.
Núm. 20.—Fernando Peno y Leal, hijo de Manuel y de 

María, de Santa Cruz.
Núm. 21.—José Antonio Vidal y Diaz, hijo de José y de 

Teresa, deRecaró (San Julián).
Núm. 88.—Angel Fernandez, hijo natural de Manuela, de 

Moucide.
Núm. 24.—José Perez Pravia y Geada, hijo de Manuel y 

de Ramona, de Santa Cruz.
Núm. 25.—Nicolás Rodríguez y Ronco,.hijo de José y de 

Angela, de Frejulfe.
Núm. 27.—Manuel López y Palmeiro, hijo de Antonio y de 

Antonia, de Alaje.
Núm. 88.—Juan Janeiro y Goás, hijo de Juan y de Josefa, 

de Santa Cruz.
Núm. 89.—José González López, hijo de Ensebio y de Ma

nuela, de Cuadramon.
Núm. 32.—Manuel Rodríguez y Sánchez, hijo de José y de 

Josefa, de Frejulfe.
Núm. 33— Manuel Fraga y Ron, hijo de José y de Antonia, 

de Santa Cruz.
Sorteo de 7 de Marzo de 1875.

Número 1.—Elias Cancio y Palmeiro, hijo de D. José y de 
Doña Josefa, de Santa Cruz.

Núm. 5.—José María Castro y López, hijo de Manuel yf'de 
Josefa, de idem.

'Núm. 9.—Ricardo Fernandez y Lostao, hijo de Bernardo 
y de María'Josefa, de Alaje.

Núm. 18.—José Lostao y Crol, hijo de José y de Fran
cisca, de id.

Núm. 15.—Manuel Ares y Fernandez, hijo de José y de 
Josefa, de Recaré (Santo Tomé).

Num. 82.— -Félix Rocha y Moirón, hijo de Ramón y de 
Isabel, de Alaje.

Núm. 83.—Miguel Alvarez y Rio, hijo de Juan y de Jose
fa, de Recaré (Santo Tomé).

Mozo procedente de la reserva de Abril de 1874.
Número 3.—Cándido Rdveira y Pernas, hijo de Pedro y de 

Josefa, de Recaré (San Julián).

Mozos procedentes de la reserva de 1873,.
Número o,—Ramón Ben y Palmeiro, hijo de Manuel y de 

Rosa, de Santa Cruz. > ,
Núm. 8.—Fernando Lostao y Orol, hijo de José y de Fran

cisca, de Alaje. •
Mozos procedentes de la reserva de 125.000 hombres de. 1874.

Número 40.—Dionisio Antonio do Canto y Pardo, hijo de 
Juan y de María, de Cuadramon. ,

1 Núni. 41.— Manuel José Fumares y Rodríguez, hijo de 
«fosé y dé Francisca, de Frejulfe. '

Núúu 48.—Joaquín Pernas y Fernandez, hijo de Domingo 
y  de María, de Budian.

Núm. 43.—Bálbino Cuadrado y Aniquin, hiio de Manuel y 
de Mari ay de Alaje. ’

^úm. 45.—José Ramón Otero y  Pico, hijo de Antonio y 
de María, de id. r ; -  -  : ■ . .
_  Núní. 47a-Luis do Pico y López, hiio de Francisco y de 
Francisca, de Villacampa,"

Núm. 48.—Andrés Canoura y Palmeiro, hijo de Francisco 
y de Francisca, de Santa Cruz.4

Núm. 49.—Andrés Policarpo Orol y Perez, hijo de Fran
cisco y de Josefa, de Alaje. ú"'-.-,

Núm. 50.—José Teijeiro y Fernandez, hijo de José y de 
Rosenda, de Budian. •.:;ó f if i

Núm. 53.—Rámon Úo Regó y Fernandez, hijo de Carlos 
y de María, de Alaje.

Núm. 54.—José Ben y Palmeiro, hijo de. Manuel y de Rosa, 
de Santa Cruz. ‘ ’

Núm. 55.—Francisco Alvarez y Fernandez, hijo de Manuel 
y de Ramona, de Santa Cruz. -

Núm. 60—Fernando Prado y Acea, hijo de Rosendo y de
Fermina, de Budian. a •

Núm. 61.—José Gómez y Diaz, hijo de Juan y de Gregoria, 
de Santa Cruz.

Núm. 64.—Antonio Alvarez y Fernandez, hijo de Manuel 
y de Ramona, de id.

Núm. 69.—Antonio Cora y Balseiro, hijo de Nicolás y de 
Bal tasara, de Villacampa.

Núm. 73.—Francisco Fraga y Pacios, hijo de José y de 
Ramona, de Frejulfe.

Núm. 80.—Saturnino Cazas, y Cerdeiras, hijo de Nicolás y 
de Juana, de Alaje. L h.

Núm. 83.—Juan José Cuadrado y Basanta, hijo de Diego 
y de. Joaquina, de Alaje.

ítiÉm;>84i—José Antonio Ben y Palnleiro, hijo de Manuel 
y  dtóftoéá, de Santa Cruz... /, -V 1

Núm. 88.—Bartolomé Rerfecto Vázquez y Lostao , hijo 'de 
Juan y de Ramona, de Alaje.

Núm. 89.—José Fernandez y Fernandez, hijo de Manuel y 
de Josefa, de Budian.

Núm.'92.—Benito Oortiñas y Fernandez, hijo de Pedro y 
de Manuela, de Frejulfe.

Núm. 93.—Antonio Lámelas y Vila, hijo de José y de Ma
ría, de Budian.

Núm. 9o.—Antonio Cuadrado y Aniquin, hijo de Manuel y 
de María, de Alaje.

Núm. 96.—José Blanco y Fernandez, hijo de Ramón y de 
Francisca, de Santo Tomé de Recaré. : f

Núm. 99.—José Manuel Guerreiro y Palmeiro, hijo de Ma
nuel y de Rosa, de Alaje.

Núm. 108— Silvestre Canto y Pardo, hijo de Juan y de 
María, de Cuadramon.

Núm. 103.—José Rosendo Folgueira y Fernandez , hijo de 
José y de Josefa, de Cuadramon.

Núm. 104.—Domingo Antonio Rubal y Cabeza, hijo de Ma
nuel y de María Josefa, de Frejulfe. - ; -

Num. 10o.—Agustin Prado y Acea, hijo de Rosendo y de 
Fermina, de Budian.

Núm. 106.—José Diaz y Fanego, hijo de Andrés y de Jose
fa, de Moucide.

Núm. 110.—Manuel Barro y López, hijo de José y de Fran
cisca, de Frejulfe.

Núm. 113.—Manuel Cao y Martínez, hijo de Agustin y de 
Josefa, de Santa Cruz. ' ;

Núm. 123— Ramón Silva y Vizoso, hijo de Agustin y de 
Francisca, de Santo Tomé.

Núm.: 184.—Vicente Cao y Perez, hijo de Antonio y de 
María, dé Villacampa.

Núm. 127.—José Cao y Diaz, hijo de Antonio y de Vicenta, 
de idem .;' ■ : .fi:.: p;

Num.i 130.—Aquilino Cazás y Cerdeiras, hijo de Nicolás y 
de Juana, de Alaje. > ' ■ ! ; ú

Núm. 134.—Ramón- Eijo y Palmeiro, hijo de José y de 
Francisca, de Büdian.

Núm. 136.—Andrés Vidal y Fernandez, hijo de Manuel y 
de Vicenta, de Budian.

Núm. 140.—Benito García y Fernandez, hijo de Juan y de 
Juana, de Cuadramon. ■

Núm. 143.—Angel López y Sánchez, hijo de José y de An
tonia, de Recaré (Santo Tom é).:

Núm. 148.—Francisco Carballés y  Andrade, hijo de Anto
nio Ramón y de Vicenta, de Alaje.

Núm. 149.—José María Rocha y Moiron, hijo de Ramen y 
de Isabel, de idem. f

Núm. 158.—Antonio Fernandez Pernas, hijo de Antonio y 
de Cecilia, de Budian.

Núm. 155—Manuel López y Fernandez, hijo de Antonio.y 
de Joaquina, de Santa Cruz.

Núm. 157.—Antonio Diaz y Fernandez, hijo de Manuel y 
de Antonia, de Villacampa.

Núm. 160.—Manuel Vázquez y Ladra, hijo de Francisco y 
de Josefa, de Santa Cruz.

Núm. 161.—Daniel Rio y Pedrosa, hijo de José y de Josefa, 
de idem.

Núm, 162.—Manuel Janeiro y Goás, hijo de Juan y de Jo
sefa, de idem.

Núm. 163.—Antonio Otero y Pico, hijo de Antonio y de 
María, de Alaje.

Núm. 164.—Juan Seijas y Fernandez, hijo de Agustin y de 
María, de Cuadramon. '■

Núm. 167.—Antonio Diaz Yapez, hijo de José y de Jesu&lda, 
de Recaré (Santo Tomé).

Núm. 168—Pedro Pernas y Rolle, hijo de José y dé Josefa, 
de Budian. . . . . .

Núm. 171.—Balbino Palmeiro y Seijo, hijo de, Nicolás y de 
María, de id.

Núm. 172.—Andrés Gómez y Diaz, hijo de Juan y de Gre
goria, de Santa Cruz. ' .

Núm. 174.—Andrés Cuadrado y Palmeiro, hijo de José y 
de María, de Alaje.

Num. 175.—Francisco Rodriguez Navia, hijo de Juan y de 
Josefa, de Budian.

Núm. 176.—Ramón Orol y Fernandez, hijo de Francisco y 
de Josefa, de Santa Cruz.

Núm. 177.—Ramón González y Castro, hijo de Manuel y 
de Rosa, de Moucide.

Núm. 178—José Rodriguez Vizoso, hijo de Ramón y de 
Manuela, de Budian.

Núm. 180.—José María Cuadrado y Palmeiro, hijo de José 
y de María, de Alaje.

Núm. 181.—Francisco Právía y Geada, hijo de Manuel y dé 
Ramona, de Santa Cruz. ' 1 w

Núm. 186.—Ramón'Pernas y Perez, hijo de José y . de An
tonia, de Frejulfe. 1

Núm: 189.—Miguel Rodriguez y González, hijo de Vicente 
y de Ramona, de Santo Tomé de Recaré. 1 /
’ Núm. 191.—José Dean y Legaspi , hijo de Pedro y de Ma
nuela, de Moucide. : - ' . ; ¡ ' 1

Núm. 193.—Ahdrés Antonio Alvarez y Fernandez, hijo de 
Manuel y  dé Ramona, de Santa Cruz; ■ ;

Núm. 195.—José Cao y Franco, hijo de Antonio y de María, 
de Villacampa.

Núm. 197.—Pedro González y Eijo, hijo de Antonio y de 
Josefa, de Alaje. * -o ' c- r~ ! r

Valle de Oro 19. de Noviembre de 1875.==El Alcalde-Presi
dente, Juan Carballo.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de ¡as operaciones verificadas en la Caja de Ahorros ei 

domingo 88 de Noviembre de 1875.
INGRESOS, .

NÚMERO Ú IHÚÓáTÉ DÉ LÁS IMPOSICIONES.

Imponentes N uércs Total Imparte
. p o f imponen* de impo- en eentirmacien. tes. nenies. . rs. va.

Central.— Plazuela de las v 
Descalzas. . . . . . . . . . . ; . .  : .968, 108 1,076 552.308

Sucursal 1.a— Plazuela de ,
San Millan, núm. 1 1 .. .  72 4 76 28.368

Idem 2.* — Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal. 60 6 66 30.330

Idem 3.a— Calle del Bar
quillo, núm. 30..................... 15 3 18 9.460

Idem 4.a—Calle de Atocha, 
número 96   ................  16 > 3 19 10.632

: * T o t a l e s . 1.131* Í84 1.255 631.098

. > . L .., ■ . PAGOS. V
NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á do ens a l d o .  cuenta, reintegros, reales yellon.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas. . . . . . . . . . . . .  63 78 *141 861.138

El Director Gerente, Bráulio Antón R-amirez.

Con motivo del cumpleaños de S. M. el R e y  (Q. D. G.), la 
Intendencia general de la Real Gasa ha puesto á disposición 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid la cantidad- 
de 5.000 pesetas para desempeñar gratuitamente las prendas 
de ropa empeñadas por menor valor, y que por. caducidad del 
plazd estén más próximas á ser vendidas, en razón á que los 
empeños que. se hallan en este caso suponen mayor necesidad. 
E sxde presumir en su consecuencia que sé desempeñen todas 
las partidas de 10, de 80, de 30 y aun de 40 rs. que proceda; 
vender en el mes de Diciembre, á cuyo efecto dentro de algu
nos dias se fijarán los anuncios en la3 oficinas de dicho esta
blecimiento.

ADMINISTRACION: DE. JUSTICIA.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—'Negociado fA

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de;Ja Sección primera dé este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Justo González, Oficial 
segundo que fue de la Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de Salamanca y Habilitado do la misma, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de repa
ros ocurridos en el exámen de la cuenta de ingresos y pagos 
del Tesóró de dicha provincia, respectiva al mes de Febrero 
de 1869; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Noviembre de 1875.=Manuel Tomé.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. Miguel Moreno, Oficial primero 
que fué del cuerpo de Telégrafos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
presente en esta decretaría general por sí ó por medio de 
encargado a recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el exámen de la cuenta de gastos públicos de guerra por 
el crédito extraordinario para la expedición armada á Méjico, 
correspondiente al rúes de Mayo de 1863; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 1875.==Mahuel Tomé; :

 ̂ Juzgados militares.
Buitrago.

B. Manuel Honor y Gómez, Capitán de ejército, Teniente 
de la tercera compañía del primer tercio de la Guardia civil 
y Fisqal nombijidp poj? el Excmo. Sr. Gobernador civil de está i 
provincia para la instrucción de' un expediente sobre ingreéó 
en la Orden civil de Beneficencia de D. R a im u n d o  "Gutiérrez 
Reins, Alférez dél mismo cuerpo, y de lós individuos qúe abajo 
se expresan.

Hago saber que hallándome instruyendo el correspondiente 
expediente eñ averiguación de los hechos heroicos y humani
tarios llevados á cabo por el referido Alférez D. Raimundo 
Gutiérrez Reins, y por los cabos primeros Manuel Dochao Sei
jo y Juan Torres García, así eomo por los guardias segun
dos Isidoro Trueba Gutiérrez , Liborio Bravo Hergueta y Vi
cente González L obo, en la inundación ocurrida eíx esta villa 
el dia 23 de Mayo último , doy la publicidad prescrita en el 
artículo 5.® del regí amerito1 de fe  de Diciembre dé 1857, abrien
do un plazo de 15 dias á fin de que las personas que tengan 
que declarar en pro ó en contra de lo s  hechos que se depuran 
se presénten en esta Fiácalía, sita en lá casa-cuartel de la 
Guardia civil de esta villa. .

Suitrágó 20 de Npvieiribré; de 1875,*EÍ Capitán fiscal, Ma-̂  
nueí Honor Goméz*^ ,
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Juzgados de primera instancia.
A lm azan

D. Juan Gago de la Torre, Juez de primera instancia de 
esta villa de Almazan y su partido. v , ‘

Por la presente requisitoria y términó de 15 dias, contados 
desde la fecha de su inserción; eñ los Boletines oficiales de 
esta provincia , las de Zaragoza- y Gúadalajara ’y Gaceta' n i  
Madrid , c ito J la ín o  y emplazo á Braulio Martines ^Cálvo, CcP 
nocido por el Manco de la Caridad, hijo de Tomás y de Mari a,: 
íiaturál y vecino de la ciudad de Sigüeriza,: c'ásado',! pJeAton 
cartero, de £6 años ; Bartolomé Calvo , ebhoéidó por ‘el Téjéro, 
hijo dé Máiua Serrano, 'tecina de Zaragoza, qué habita en las 
Piedras del Coso, tienda titular del Cuervo i y Manuel Alba- 
ñil, de Caltojar, para que comparezcan en este Juzgado y su 
cárcel pública á serles recibidas, las correspoiidientes indaga
torias y responder de los cargos que contra ellos resultan en la 
causa criminal que por actuación del que refrenda se. ha 
abierto nuevamente á virtud de las diligencias inhibidas por, 
el de igual clase; de; la ciudad derSigüéñzá>,de)etiya cárcel -ha 
sido fugado en unión de. otrós el primero de dichos sujetos, 
por robo en cuadrilla , á varios vecinos del- pueblo , de Borco- 
corer, con • intimidación y malos tratámientos en la noche 
del 14 de Abril del corriente año ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar. .i' , Nv- i- ■

Asimismo y en nombre de S. M. é.l . Rey (Q. B. ;G.) ruego- 
y. encargo, y en: el mío suplico á los:Sres. Jueces daprim era 
instancia y municipales del Reino, Autoridades civiles y mi
litares y. agentes de policía judicial se sirvan proceder á la 
captura de los tres indicados sujetos^ poniéndolos á disposición 
de este Juzgado. ,
.. Dada en Almazan á 11 de Noviembre de 1875.=Juan Gago.= 
Por mandado de S. S., Felipe Mena y Sevilla, por Mena y 
Ramos. > .

Arcos de la  Fronte r a
D., Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.
, ¡rPpr= el presenteedicto cito, llamo y emplazo á > Juan v Sa- 

mendo, vecino de Sevilla, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de la,presente qn la G a c e t a  de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, sito, calle. Misericordia, h ú 
mero 2, á evacuar cierta diligencia, ó" sea recibirle la corres
pondiente inquisitiva en l a , causa,, que se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no yerifipario en el indicado plazo 
le parará el perjuicio que haya lugar. . ( , .

Y al mismo tiempo requiero y encargo á los Sres. Jueces 
de la Nación que por me dio de los agentes de la policía judi
cial procedan á su detención y remisión á éste Juzgado.

Dado en Arcos de la Frontera á 9"de Noviembre de 4875.= 
Emilio Miranda Godoy.=rPor su mandado, F. P. Baena y 
Martínez. y ” :

 Árzu a  ■-■■■-'-v-r' ' ;
D. Éduardo Gómez Mazparrota^, Comendadór/cie' ía jteáí y 

distinguida Orden española de Cáríos III y Juez del partido! 
de Arzúa. , •

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á JoséBujan 
Fernandez, hijo de Manuel, difunto, y Josefa, vecinos de 
San Martin de Gondollin, para el seguimiento de los autos 
juicio necesario de testamentaría del Manuel, que falleció en 
26 de Agosto de 1868 , promovidos por su viuda la Josefa, y 
especialmente para la junta que ha de celebrarse en está sala 
de audiencia á la hora de las doce de la mañana del día 9 de 
Diciembre próximo sobre la administración del caudal here
ditario ; bajo apercibimiento de que si no se presentare se 
practicarán todas las notificaciones y citaciones que ocurran 
al Ministerio fiscal.

Dado en la villa de Arzúa á 17 dé Noviembre de 1875.=* 
Éduardo Gómez Mazparrota.=Por mandado de S. S„ Domin
go María Lado. ’ ■ - -P

Astorga.

D. José Rodríguez de Miranda, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Astorga y su partido.

Doy fé que: en la causa crim inal de oficio de que se hará 
mención se, dictó la siguiente ..............

¿Sentencia.—En la ciudad de Astorga, á 8 de Noviembre 
de 1875, el Sr. D. Telesforo Valcarce y Yebra, Juez de primera 
instancia de este partido, en la causa instruida de ofici® con
tra Martin del Palacio Botas, natural de Andiñuela, soltero, 
de 19 años de edad, jornalero, con instrucción y sin anteceden
tes: penaleSj hoy soldado, perteneciente al Depósito central de 
instrucción de caballería, situado en Alcalá de Henares, por 
lesiones á Francisca Escudero Marcos, su convecina:

1.° Resultando que en la tarde del dia 1.° de Abril,dpi cor
riente año Martin del Palacio Botas, en el sitio del ÜOmrizal, 
corrió tras de Francisca Escudero Márcos con objeto de qui
tarla el agua con que estaba regando un prado; la alcanzó, la 
dió de golpes con un palo, con los que la causó varias equi
mosis y una inflamación que hicieron necesaria la asistencia 
facultativa por espacio de 21 dias, é imposibilitaron de dedi
carse á sus labores habituales á la paciente por igual tiempo; 
cuyos hechos se declaran probados por testigos fidedignos, 
confesión del procesado y juicio pericial:

2.° Resultando que recibida indagatoria al Martin del P a 
lacio, después de confesar en ella ser cierto que liabia cortado 
el agua con que regaba la Francisca y la liabia dado de golpes 
con un palo, excusando el hecho con decir que tres ó cuatro 
dias ántes de la escena la Francisca le insultó fuertemente 
llamándole hijo de puta, y haberle echado la culpa de haberse 
caído á un puente un novillo de la Francisca y otras ofensas, 
que se declaran probadas también por testigos fidedignos:

3.® R esultando que pasada la causa al Promotor fiscal, ca-

: l.ificó el hecho de autos de lesiones menos graves, comprendido, 
en el art. 438 del Código penal vigente, y de autor á Martin 

| del Palacio Botas, para el que pidió la pena de un mes y  un 
; dia de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo 

cargo;y del derecho de sufragio durante igual tiempo, indem- 
; nizacipn á Francisca Escudero de 2i pesetas y las costas pro- 
| cesales, quedando sujeto en el caso de insolvencia á la respon

sabilidad personal subsidiaria:
; 4.*. Resultando que la defensa solicitó que se declarara que
| el hecho por que se procede está comprendido en el art. 608 del 

Código penal, fundando esta pretensión en el informe del Fa
cultativo D. Máximo Carrera, en que dice que asistida oportu
namente la Francisca hubiera podido quizá quedar curada den
tro de siete dias: ,

1 *. Considerando, que las lesiones ó malos tratamientos que 
sufrió Francisca Escudero Márcos deben ser calificadas de de
lito y de ménos graves, porque es un hecho indudable que

• necesitó.asistencia facultativa y estuvo imposibilitada de tra- 
\ bajar, por espacio á lo ménos dq,20 dias, .á lo que no se opone
S otra afirmacipn probada, positiva é incondicional; lejos de:eso,,. 
I la deqíaracion de Carrera, que. queda referida, no es más que 
: una apreciación,, debilitada con la partícula que no pro-
J duce fuerza alguna contra las otras declaraciones del mismo 
j Carrera, que en vista de los signos y síntomas que halló en la 
; enferma asegura que no resultó la sanidad real ni la legal 
i hasta el dia 21 de la, invasión:

2.*: Considerando que s i . bien en la comisión djel delito, 
como circunstancia concomitante, rio concurrió ninguna de 
atenuación, exención ó agravación, es d,e apreciar, porque está 
probada, ,1a .de haber obrado,en vindicación próxima de una

; ofensa grave pausada al autoiv del delito; ~
3.a Considerando que el artículo del Código penaí aplicable 

al caso es el 433, cuya pena, debe imponerse en el grado m í-
; nimo; y
J 4.° ^Considerando que la clase de tropa debe sufrir las pe- 
! ñas de arresto mayor en los calabozos de los cuarteles ó pri- 
¡ siones militares de las poblaciones donde se encuentren los 
¿ cuerpos, según el párrafo cuarto dei a r t  6.° de la Real órden 
[ de 13 de Febrero del comente año: . V \

Vistos los artículos 1.a, 9.°, 18, 28, 49, 50, 62, 64; 18,
| 82, 97, 424, 124 y 433 del Código penal; 12 y 13 de la ley pro- 
} visional sobre reformas en el procedimiento criminal; 418 y 119 
! de la ley de Enjuiciamiento criminal;
í Fallo que debiá declarar y declaraba que Martin del Pala- 
¡ ció Botas es autor y único responsable del delito dé lesiones’ 
j ménos graves causadas á Francisca Escudero Márcos el día 1.* 
i de Abril: segundo, que es de apreciar en'favor del procesado 
\ ía circunstancia de haber obrado en vindicación próxima de 
; una ofensa grave; y tercero, que la pena . de arresto mayor 
i  en que ha incurrido debe aplicársele en el grado mínimo, y 
; sufrirlo conforme á lo prevenido en el párrafo cuarto del a r- 
; tículo 6.° de la Re$l órden de 13 de Febrero de 1875; en cuya 
¡ consecuencia Te débia condenar y condenaba á sufrir, la pena 
| de un mes y un dia de arresto mayor, con’las accesorias de 
i suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante 
; igual tiempo ; á pagar á Francisca Escudero Márcos por via 
; de indemnización 21 pesetas y todas las costas procesales; que

dando sujeto , caso de insolvencia; á la responsabilidad per-,
: sonal subsidiaria por la indemnización. Consúltese con S, E. 

la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito, á donde se 
remitan los autos originales, prévia citación y emplazamiento 

; de las partes, para que acudan á la misma dentro del término 
de 10 dias á ejercitar su derecho.

. Así por esta sentencia, definitivamente' juzgando, lo pro- 
;; nuncio, mandó y firma el expresado Sr. Juez por ante mí el 

Escribano, de que doy fé.=Telesforo Valearce.=Ante mí, José 
Rodríguez de Miranda.» : . .

• Y habiéndose dirigido exhorto al Sr. Juez de primera ins-.
I tancia de Alcalá de Henares paramotifiear la sentencia inserta
; al procesada Martin del Palacio, su citación y emplazamiento, 

no pudo tener efecto por haber sido dado de baja en el esta
blecimiento, central de caballería por pase al regimiento caza- 

. dores de Villarrobledo; en cuya virtud, é ignorándose su para
dero, se acordó en providencia de este día citarle y emplazarle 
por medio de la inserción de dicha sentencia en el BoleMn ofí-' 
eial de la provincia y G aceta  de Madrid á fin de que den
tro del término de 10 dias siguientes al de su publicación en 
dichos periódicos acuda por rnedio.de Procurador y Abogado 
que le defiendan ante la Excma. Audiencia de Valladolid, á 
donde se remitirá la causa, á ejercitar su derecho.

Y para que tenga efecto, expido el presente con el sello 
y V.* B.* del Juzgado en Astorga á 23 de Noviembre de 1875.= 
V.e B.°=Telesforo Valcarce.=José Rodríguez de Miranda.

Av ila
D. José Antonio de Parada y Mejía , Juez de primera ins

tancia de Avila y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias se cita, 

llama y emplaza á D. Juan Martin Hernández, cervecero, y 
que estuvo domiciliado en Madrid, calle de Belen, núm. 14 du
plicado, piso segundo, para que comparezca en este Juzgado á 

■ prestar declaración en la causa que se instruye contra Pablo 
’ Frutos y otros por imprudencia tem eraria; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 22 de Noviembre de 1875. =  José A. de Parada.=  
El Escribano, Juan R. Gutiérrez.

B aeza
D. Manuel. Poves Becerra , Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares y á los dependientes de la po
licía judicial practiquen las más activas y eficaces diligencias

en busca de un muleto pelo castaño oscuro, de cinco meses, 
sin hierro, con un lunar en la quijada derecha, del vuelo de 
un duro, por detrás de la oreja del mismo lado, enjuto decar- 
nes, y habido que sea lo remitan á disposición de este Juzga
do con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre en 
clasede detenidos si no dan explicación satisfactoria de su 
adquisición ; y que aunque no la den no se les detenga si 

i prestan cualquiera de las-.garantías: prevenidas en los artícu- 
, los 468 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento criminal, en 
cuyo caso se le hará comparecer en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de San Francisco de. esta ciudad, á 
los ocho dias siguientes al de la notificación, para recibirles 
la oportuna declaraciqn; pues así lo, tengo mandado en provi- 

. dencia de 41 de Octubre ultimo en ía causa que sigo sobre robo 
; de dicha caballería á Juan José Valero /  vecino de Villargor- 
i do, la noche.del .6 del expresado mes.

Dada en Baeza á 6 de Noviembre de 4875.=Manuel Poves 
Becerra.«»Por mandado de S. S.', Nicolás Muñoz.

D. Pedro Viedma La Moneda; Juez interino de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

E nvirtud  .de la presente requisitoria encargo á todas las 
; Autoridades civiles y militares y á los dependientes de la po- 
, licía judicial q.ue por.cuantos medios estén á sus alcances pro- 
¡ curen la busca, captura y remisión á este Juzgado de Sebas- 
; tian, conocido por el Gitano, cuyas demás-circunstancias se 
: ignoran, en clase de detenido y á disposición de este Juzgado.
\ Y al mismo tiempo se cita, llama y emplaza al Sebastian 
; el Gitano, para que dentro del término de 30 dias comparezca 

en éste referido Juzgado á contestar á los cargos que le re
sultan en la causd qué contra el mismo sigo sobré homicidio 

: dé Felipe Sánchez y Saiichez; ápércibido que dé ño verificarlo 
! sin más cítaÉó'ni émpiázarlo següifá la causa , parándole el 

perjuicio que liáya l u g a r . d  
\ Dada én Báeza á 26' dé Noviembre' dé 1875.'= Licenciado 
> Pedro Viedma La Monedá.=-Pórráü mandado, Nicolás Muñoz.

í pr Pedro Vlé^iua La Mqneda^ Juez interino de primera ins- 
tancia de esta ciudad y su partido.

¡ , , En virtud,,<|e,Ia Pásente, requisitoria encargo á todas las 
! Autoridades civiles, y militares y  dependientes de policía ju 

dicial de,la Nación que por cuantos medios esten a su.alcan- 
, ce procedan á la busca, captura y remi io i a oste Juz âd!o en 
t clase, he detenido y á disposición , del mismo de Baltasar Ji- 
i menez, .cuyo segundo apellido,,s,e ignora, natural de Ubeda,
\ vecino de Linares, de unos 26 á 28 qños de edad, pequeño .de 
: cuerpo, nariz y boca regular, barba clara, moreno, pelo y ce- 
. jas castaños, ojos melados, cara larga, sin bigote ni patillas;
: viste pantalón, chaqueta de paño oscuro con cinta negra al- 
í rededor, botones de pasta, chaleco de llamas, faja negra, som- 
: bréro hongo color ceniza y alpargatas; y le acompaña su mu- 
i jérí llám adá Marcelina, y una niña pequeña; y al misino tiem- 
j pó éé citái llama y emplaza al Baltasar Jiménez para que den- 
l tro dél5término de 40 días comparezca en esté Juzgado para 

contestar á los cargos que le resultan en la causa que contra
• el mismo y otros consortes se sigue sobre hurto de un burro 
f á Pedro'García González; apercibido que de no verificarlo sin 
; más citarlo ni emplazarlo seguirá la causa, parándole el per-
• juicio que haya lugar.

Dada en Baeza á 20 de Noviembre de 1875. =  Licenciado 
Pedro Viedma La Moneda.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

Ba r c e l n a .—P in o .
D. Celestino Sagarmínaga, Juez de primera instancia del 

■ distrito del Pino de la ciudad de Barcelona.
Por el presente único pregón y edicto se cita y llama á Don 

' Miguel Dardé y Vilanova, que habitaba en el piso segundo de 
: la casa núm. 16 de la calle de la Cadena de esta ciudad, de la 
! la que se ausentó, ignorándose en la actualidad su paradero, 
para que dentro del término improrogable de cinco dias, con- 

i taderos desde la publicación del presente en adelante, compa- 
; rezca en la audiencia de este Juzgado, sito en el piso prime
ro del ex-Palacio Real de esta capital, al objeto de nombrar 
Procurador que le represente en la querella que tiene promo
vida contra su esposa Concepción Hospital y Pages y Pedro 
Font y Canadell, por haber fallecido el que tenia nombrado; 
apercibiéndole de que en caso de incomparecencia. para instar 
el procedimiento do que queda hecho mérito, se le tendrá por 
abandonado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 479 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Barcelona á 23 de Noviembre de í87o.=Celestino 
Sagarmínaga.=Joaquin Serna. •

B a rce lo n a . - S a n  B e ltr á n .
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran de esta ciudad. -
Por el presente se llama á Manuel Baquer y Arce, natural 

de Huesca, casado, sastre, de 33 años de edad, para que den
tro del término de 15 dias se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, en méritos de la causa criminal que 
contra el mismo se instruye sobre hurto; apercibido de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía judi
cial del punto donde se halle el referido Baquer que procedan 
á su captura y remisión á.este Juzgado.

Dado en Barcelona á 20 de Noviembre de 4875,=Francisco 
Molina.=Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

B a r ce lo n a .—S a n  P ed ro .
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pedro de esta ciudad.
Por la presante se cita, llama y emplaza á un sujeto lla

mado José Bonafont, conocido por el apodo de Ros de la Car-
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en el concurso voluntario de acreedores á los bienes de Don 
Joaquín Rodriguez Marzal , fallecido en Madrid el £3 de Fe
brero de 1871, natural que fué de Cullera, en la provincia de 
Valencia, he acordado convocar á junta á todos los acreedores 
del mismo para el nombramiento de síndicos , cuyo acto ten
drá i ligar en la sala-audiencia de este Juzgado el dia 15 del 

{ próximo Diciembre, á las diez de su mañana; y se hace públi- 
" co á los efectos oportunos por medio de la inserción de este
■ edicto.
: Dado en Cáeeres á 19 de Noviembre de 1875.—Román Ro-
- driguéz.=Por su mandado, Saturnino González y Celaya.
• - .. / ' ■'. /  —P ■'

Cádiz.— Antonio.
D. José Antonio del'Castillo,- Juez de primera instancia del 

4 distrito de San Antonio de esta ciudad.
; Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 
i se siguió causa criminal dé oficio por lesiones contra Domingo 
: Paredes Martínez, alias Burro la Cha ver a, de esta naturaleza 

y vecindad, soltero, albañil, de 30 años de edad, de estatura 
regular, cara entrelarga, color claro, nariz y boca regular, 
ojés' y pelo negros, barba poblada, gastando patillas; y para 
cumplimentar la ejecutoria recaída en la mencionada causa 
por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito,

, he acordado se llame por la presente para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción de la misma en 

. la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado y EscribaMa del actuario para notL 
flcárle dicha sentencia y cumplimiento de la condena que le 
ha sido impuesta; apercibido que de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

" Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueees de pri-
■ mera instancia, Autoridades y demás funcionarios de policía 
: judicial que supieren el paradero del Domingo Paredes proce-
■ dan á;su prisión/remitiéndolo á la cárcel de esta ciudad con
■ las seguridades convenientes y á mi disposición. 1 >u-

Dádá én Cádiz á 18 de Noviembre de i875:.==José‘ Antonio 
del Cástilló.===Éduardo Melendez. -* •"

D. José Antonio del Castillo y Martínez, Juez; de primera 
f instancia del distrito de San Antonio .de esta ciudad.

‘Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á An
tonio Marin Rodriguez, natural y vecino de esta ciudad, Cam
po de San Roque, nüm. 9, soltero, zapatero, y de 30 años, de 

; edad, que es regular de estatura, delgado, ojos pardos, nariz
• y boca regular y cara redonda, para que en el término de 15 
; dias, contados desde el en que se inserta en la Gaceta de Ma

drid, comparezca en este Juzgado para practicar cierta dili
gencia, en la causa que se le sigue y á otros por .estafa; aperci
bido, que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

i Y encargo á todas' las. Autoridades practiquen y manden 
\ practicar diligencias en su busca, haciendo.en su caso que se 

presente en este Juzgado.
Dada en Cádiz á 22 de Noviembre de i873.=José Antonio 

del Castillo.=Narciso María Lozano.
Cádiz.-S anta Cruz.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 
S. M., Caballero y Comendador de la Real y distinguida Orden 
de Car los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y 
Almería, Juez decano de los de esta ciudad y de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de la misma.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 
se siguió causa criminal de oficio por lesiones contra Antonio 

! Perez Nuñez, alias el Fraile, natural de Conih de esta vecim- 
1 dad, casado, vendedor, de 31 años de edad, de estaturá regu- 
: lar, color moreno, ojos y pelo negros, nariz y boca regular, 
barba poblada, metido en carnes; -y para cumplimentar la eje  ̂
cutoria recaída en la mencionada causa por S. E. la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del distrito he acordado se llame 
por la presente para que dentro del término de 10 dias, conta
dos desde la inserción de la misma en la Gaceta de Madrid 
y Boletín. oficial de la. provincia, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del actuario para notificarle dicha sentencia y 
cumplimiento de la condena impuesta; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cádiz á SO de Noviembre de 1875.—Ramón de 
Sendra.==Francisco Martin.' .

Carlet.
D. José Hervás y Hervás, Juez municipal, Regente del Juz

gado de primera instancia del partido por traslación del pro
pietario.

Por la presento requisitoria cito y llamo á los conocidos 
por los Blans y Miñonet para que dentro el término de 15 
dias sé presenten en este Juzgado á rendir declaración en la 
causa que estoy sustanciando contra Joaquín Perez Moliner, 
áüas Truques, sobre secuestro de León Feuster Sala, pues así 
lo tengo acordado en providencia de este dia.

Dada en Carlet á SO de Noviembre de 1875.=José Her- 
Yás.=Vicente Jurio.

Cartagena.
D. Rafael Fajaron y Oervera, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido. ,
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gui

llen Mendez, hijo de Antonio y de María, natural de-Aljucer, 
vecino de esta ciudad, habitante en la calle del Teatro, taber
nero, casado, de 31 años de edad, sin instrucción, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la inserción del presen
te edicto, se presente en este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia dictada en la causa seguida contra el mismo y otro 
por lesiones á Carmen Muela; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en el citado término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

rera, que habitó en la calle de San Pablo de esta ciudad, y 
euyo actual paradero se ignoray para que dentro del término 
de 15 dias se presente á responder á los cargos que le resul
tan en causa criminal que me hallo instruyendo contra el 
mismo y Mariano Rubio sobre sustracción de menores; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades se 
proceda á la busca y captura del expresado sujeto á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Barcelona á £0 de Noviembre de 1875.==Franciscó 
Galicia.=Por mandado de S. S., Francisco Planas.

Borja
D. Pantaleon Castillo, Juez municipal de esta ciudad, ejer

ciente de primera instancia del partido por traslación del pro
pietario. ,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Lahuerta 
Cascan, natural de Bulbuente, de 22 años de edad, estatura 
baja, recio de cuerpo, cara redonda, color bueno, nariz acha
tada, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo- 
Ietin oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en la causa que en él pende sobre 
robo de 40 pesetas á Basilio Araus; bajo apercibimiento de 
declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 22 de Noviembre de 187o.=Pantaleon del 
Castillo.=~Por su mandado, Juan Antonio Grávalos.

Bujalance.
D. Manuel Izquierdo Ríez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Cid Rodrí

guez, áiias Silillos, de 50 á 60 añps de edad., de estatura re
gular, algo delgado, pelo entrecano, ojos melados, color; mo
reno, vecino que fué de esta población, para que en el término 
de 10 dias , contados desde la, inserción de esté edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de- M̂ Dpiq, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en 
causa que se instruye á consecuencia de haber sido remitido 
tm anónimo á Alonso Labrador JimehezJ ' apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente. *

En su virtud/constándome que contra el referido sujeto 
se siguen causas en otros Juzgados, por cuyo motivó se en
cuentra fugitivo, ignorándose su paradero, en nombre dé S. M. 
el Rey exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces, Autorida
des é individuos de la policía judicial á fin de que probedán 
á su busca, captura y remisión á este Juzgado, cáso de ser 
habido, con las seguridades convenientes.

Dado en Bujalance á 22 de Noviembre de 1875.—Manuel 
Izquierdo Diez.—Francisco P. Orbe.

Burgo dc Osma.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Eduardo de Urrecha, Juez de 
primera instancia de esta villa del Burgo de Osma y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do se instruye causa criminal sobre hurto de una caballería 
mular, cuyas señas á continuación se insertan, de la proce
dencia de Juan de la Cruz, vecino de Tarancueña, cometido 
en esta villa la tarde del 13 del actual. u

En su consecuencia ordeno y encargo á las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la buscado la ci
tada caballería, y caso de ser habida la pongan á disposición 
de este Juzgado con la persona á quien se ocupare.

Dada en el Burgo de Osma á 22 de Noviembre de 1875.— 
Eduardo de Urrecha.=El Secretario, Gabriel Rodríguez Do
mingo.

Señas de la caballería.
Macho mular de cuatro años, alzada de siete cuartas, molli

no, color castaño osciiro, más bien negro, herrado de las cua
tro extremidades, rozado en el cuello ai lado derecho por el 
yugo; algún carbunclo ó mordedura; llevaba ataharre de pe
llejo, cabezada negra de correa fuerte, aparejado con dos sa
cos y lomillos.

Cáceres.
D. Román Rodriguez Delgado , Doctor en jurisprudencia y 

Juez de primera instancia de esta capital y su partido.
Por la presente se ruega á todas las Autoridades, así civi

les como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la detención y conducción á la cárcel de esta capital á dis
posición de este Juzgado de Bartolomé Rubio Muñoz, cuyas 
señas se expresarán á continuación; pues así está acordado 
por auto de esta fecha en causa que se instruye por ante el 
infrascrito Escribano con motivo del hallazgo en poder de 
Juan Bej araño Pastor de una yegua que reclama como suya 
Fernando Moreno Mogollon, y en ello se interesa la recta ad
ministración de justicia.

Dada en Cáeeres á 17 de Noviembre de 1875.—Román Ro- 
driguez.=Por su mandado, Plácido Lozano.

Señas.
Bartolomé Rubio Muñoz, conocido por el segundo apellido 

de Sánchez, es natural de Alvalá, de esta vecindad, casado, 
sin hijos, jornalero, de 32 años, sin instrucción y de las se
ñas personales siguientes: estatura regular, pelo poco y par
do, ojos garzos, nariz regular, boca id ., barba poblada, cejas 
al pelo; viste con chaqueta de paño negro basto, faja morada 
y pantalón de paño de color con pintas blancas, y zapatos 
bastos usados y sombrero hongo viejo, y es pecoso de vi
ruelas.

D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, y 
Juez de primera instancia de esta capital.

Por el presente hago saber que por auto de este día, dictado

Dado en Cartagena á 20 de Noviembre de 1875.=Rafael 
) Pajaron.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

i D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez ,de primera instancia de 
esta ciudad de Cartagena y .su. partidor.

Por el présente cito, llamo y  emplazo-por primera vez á 
• Jóse Sarabia, vecino de esta ciudad , para que en el término 
¡ de 10 diás,vcontadds desde la inserción del presente en la Ga- 
; ceta de Madrid, comparezca en este Juzgado A prestar decla

ración en la causa criminal que so instruye contra Ginés Mai- 
quez sobre robo; apercibido que de no verificarlo le parará ¿el 

. perjuicio que haya Jugaré
Cartagena 20 de Noviembre ,de 1875^Rafael Pajaron.= 

; Por mandado de S. Sé, Antonio González.

Df Rafael Fajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
Cartagena y su partido.

Por el presente se cita y llama á Sebastian Martin y Ale- 
i jandra Gómez, guarda-aguja y guarda^barrerá respectivamente 

que eran en Eneró de 1872 en la estación de La Palma y des
pués en la de Rueda, cuyas demás circunstancias no Constan, 

; para que dentro déí término dé 20 dias v que principiarán á 
contarse desde la publicación de este -edicto, se presenten en 
este Juzgado al objeto de prestar "déelaraeion en causa crimi- 

; nal de oficio que pende por ante la Escribanía del que auto
riza sobre muerte de D. José Barbaran , conductor de trenes, 
en averiguación del origen y  circunstancias de aq uella; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 

i’ lugar. , ói::L . ..
Dado en Cartagena á 23 ■ de Noviembre de 18-75.==Rafael 

Pajaron.=Por su mandado, Facundo Tárin.
Colmenar Viejo.

P* Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de está 
villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Francisco González Alva- 
rez, álias el Cuco, qúe residía últimamente en Madrid, calle 
de la Comadre, núm. 35, piso bajo; á fin de que dentro del 
término de 10 diás, contados desdé la publicación de este 
edicto en los periódicos oficióles, comparezca en este Juzgado 
á rendir la declaración que en concepto dé'indagatoria le está 
acordada recibir en causa pendiente contra el mismo por hurto; 
bajo apercibimiento de que en otro casó se sustanciará en su 
ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á M de Noviembre de 1875.=Pe- 
dro Aquilino Í3ávila.===tPor mandado de S. S. y mi compañero 
López, Valentín Ugalde. -

Cogolludo.
D. Candido Maroto y Eqtepa, Juez de primera instancia de 

i esta villa de Cogojíudo y su partido. . r
, por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jor

ge Hernández, natural de Hontoria del Pinar, partido judicial 
de Salas de los Infantes, en lá provincia de Búrgos, de 20 
años de edad, hijo de José, ya difunto, cuyo sujeto se presentó 
la tarde del 17 del corriente en el monte titulado Fuente el 
Fresno, término de Fuentelahiguera, en este partido;judicial, 
propiedad de la Condesa viuda de Vegamar, al guarda de la 
caza y pastos de dicha posesión Salustiano González, á. quien 
conpcia por liaber sido su padre, el José guarda deJapmisma 
posesión; y al suministrarle alimento le causó diferentes le
siones gravísimas, disparando sobre el Salustiano cuatro ti
ros con arma de fuego y otra en Ja espalda con arma blanca, 
de cuyas resultas falleció el Salustiano en la tarde de ayer; 
el cual Jorge vestía en el acto de la comisión del crimen gor*r 
ra de cuartel de las que usan los soldados del arma de caba
llería, blusa de fondo blanco y azul, pantalón azul y calzado 
de alpargatas abiertas, cuyas ropas existen fupdado.s motivos 
para creer se hallen con manchas de sangre, .y más principal
mente la blusa por la espalda, y el Jorge con alguna herida 
causada con navaja en el pecho ó en la parte superior de la 
espalda hácia la nuca, ó cortadas las ropas en la parte cor
respondiente á dichos puntos, y llevándose al tiempo de huir 
un rev olver de seis tiros de los llamados de reglamento, cor
respondiente al Salustiano González; oon cuyo motivo se ins
truye en este Juzgado el correspondiente sumario contra el 
Jorge, al que como va expresado se llama y emplaza para 
que dentro del término de 15 dias se presente en la cárcel de 
esta cabeza de partido á responder á los cargos que contra él 
resultan en dicho sumario; apercibido que, de no hacerlo le 
parará el perj uicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to judiciales como civiles y militares, y demás que constitu
yen la policía judicial, procedan á la busca, captura y remi
sión del Jorge Hernández á disposición de este Juzgado con 
las debidas seguridades.

Dada en Cogolludo á 22 de Noviembre de 1875. ==E1 actua
rio, Ignacio Gamo. .

Coruña.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera Instancia de 

esta ciudad de la Goruña y su partido &c.
Hago notorio que el Licenciado D. Ubaldo Chicharro, Abo

gado y Registrador que ha sido de la propiedad de este par
tido, falleció el 26 de‘Noviembre de 1872; y á los efectos del 
artículo 306 de la ley hipotecaria reformada y 280 de su re
glamento, se anuncia por sexta vez y término de seis meses 
la devolución del depósito que ha constituido á fin de que lle
gue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra los herederos representantes de dicho Regis
trador; en el supuesto de que pasados tres años, á contar des
de la primera publicación que tuvo efecto en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial déla provincia, sin promoverse reclama
ción alguna se proveerá lo que corresponda.
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Dada en la Coruña á'19 de Noviembre de d875.=Antonio 
María de Pineda>=Por mandado de S. S ., Carlos Taboada.

D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instanc ia  de 
la  ciudad de la Coruña y su partido.

Hago público que habiendo trascurrido con exceso los 30 
d ias por que fueron llamados por edictos los que se conside
rasen con derecho á la herencia de Juan José Venancio Bello 
Patiño, que se supone ha fallecido en América por el trascurso 
de más de cien años, sin que nadie compareciese durante ellos 
á  deducir del que se creyese asistido, he acordado hacer el 
segundo llamamiento por el término de otros 20, como lo hago 
por medio del presente, á fin de que dentro de ellos puedan 
comparecer en este Juzgado los que se consideren con derecho 
á  dicha herencia, á medio de persona competentemente autori
zada; debiendo hacer presente que el abintestato fué promo
vido por Manuela, Pedro, Angela, Juana y María Bello López, 
Josefa Mantiñan Bello, Nicolás, Josefa 'y  Amalia Mantiñan 
Morás, Manuel Mantiñan Morás, Francisca Mantiñan Martinez, 
y  en su nombre, por su menor edad, su madre Francisca Mar
tinez Blanco, representante legal de sus otros dos hijos Anto
nio, de 20 años, ausente en Buenos-Aires, y Manuela, de siete, 
Dominga y María Mantiñan Bello, Ignacio, María y Ramón 
M antiñan Suarez, vecinos la prim era, tercera, décim o, undé
cimo y los dos últimos de esta ciudad, el segundo, la cuarta, 
ol sexto, sétimo y décimocuarto de San Pedro de Visma, y los 
demás de la parroquia de San Jo rge, de afuera de esta capi
tal, alegando que el parentesco que los mismos tienen hoy y 
sus causantes íenian al cumplir los cien años el Juan José Ve
nancio Bello, es el de segundos primos de este.

Dado en la Coruña á 28 de Noviembre de 1875.=Antonio 
María de Pineda.—Por mandado de S. S . , José Rosendo Gar- 
vallo. —P

Cuéllar.
D. Francisco Muñoz, regente del Juzgado del partido de 

Cuéllar.
Por la presente requisitoria se llam a á María Leche Ca- 

maño, natural de Bernardos, sin domicilio fijo , de 19 años, 
tendera am bulante, para que en el térm ino de 10 dias, conta
dos desde su publicación, se presente en este Juzgado á fin de 
notificarla la sentencia dictada en causa que contra la misma 
y  Manuel Avellan Castillo se sigue por haber hecho uso éste 
de una cédula personal falsa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde, parándola el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo a lá ley de Enjuiciamiento crimi- 

• nal, mediante no haberse presentado en el mismo el dia 30 de 
Octubre último, á pesar de la obligación que préviamente cons
tituyó para declararse en libertad provisional y sin fianza.

Dada en Cuéllar á 20 de Noviembre de 1875.=Francisco 
> Guillen.=E1 Secretario, Valentin Calleja.

Cuenca.
D.,Martin Aguirre, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad y su partido. i
Por el presente y término de 15 diasf contados desde la in- f 

sercion de este edicto en la Gaceta y Boletín oficial de esta 
provincia, cito, llamo y emplazo á W enceslaa Cebrian y Juan 

. Antonio Perez, vecinos de Cardenete, para que dentro de di
cho término comparezcan en este Juzgado á fin de que pueda 
tener efecto la práctica de una diligencia acordada en causa 
crim inal de oficio que me hallo instruyendo contra Basilia 
Lozano, vecina de Villálba de la Sierra, sobre hurto de 35 pe
setas á la Wenceslaa; en la inteligencia de que pasado el indi
cado término sin verificarlo se acordará lo que corresponda.

Dado en Cuenca á 22 de Noviembre de 1875 .= Martin 
A guirre .= P or su mandado, Joaquin Moreno.

Estrada.
D. Alfonso XII, por la graci^ de Dios Rey constitucional 

de España y en su nombre D. José Vidal , Juez de prim era 
instancia de Estrada.

Por la presente requisitoria llam a á Manuel Pena Cortes, 
vecino de San Miguel de Arca, cuyas señas se expresan á con
tinuación, que no fué hallado en su domicilio al querer prac
ticársele una diligencia y se ignora su paradero , para que en 
el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á rendir 
indagatoria y responder á los cargos que contra él resu ltan  

- en el sumario en que está procesado por delito de resistencia 
A  un agente de la A utoridad; apercibiéndole de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ruega así bien á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial la busca, captura y conducción de dicho individuo 
á  la cárcel de esta villa.

Estrada 19 de Noviembre de 1875.=José V idal.=José Ma
ría  Brañus.

Señas del procesado.
Edad como 34 añ o s, estatura re g u la r , pelo negro , barba 

poca, ojos castaños claros, nariz regu lar, cara ancha, color 
trigueño; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro 
ordinario, sombrero hongo de igual color, y calza zuecos.

Foasagrada.

D. Manuel María Fidalgo, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Fonsagrada.

Por la presente primera requisitoria cita y emplaza al ti
tulado cabecilla carlista D. Manuel Osorio, que se dice ser 

; vecino del lugar de Arquide , sin que consten otras circuns
tancias y señas personales, para que dentro del térm ino de 4.5 ' 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

comparezca ante este Juzgado á prestar declaración de inqui
r ir  en la causa contra él seguida por la Secretaría del infras
crito sobre lesiones inferidas al tercer Teniente Alcalde de

esta Municipalidad D. Jüan Pereira en la noche del dia 4 de t 
los corrientes a la denominación do Estivo del P iñ e iro ; p re
venido de que si no lo verificase le parará el perjuicio que haya 
lugar conforme á la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Se encarga así bien á los agentes de policía judicial su 
busca y cap tu ra , y  siendo habido rem itirlo á disposición de 
este Juzgado con la conveniente seguridad, pues así lo acor
dé por auto del dia de ayer.

Fonsagrada 20 de Noviembre de 1875.=Manuel M. F id a l-  
g o .=  Por mandado de S. S ., Bernardo Rubiero y Guzman.

Fraga.
En causa crim inal pendiente en este Juzgado y en provi

dencia de ayer acordó el Sr. Juez de prim era instancia de esta 
ciudad se cite á una mujer catalana, cuyo nombre y domici
lio se ignora, pero que la noche del 31 de Diciembre al 1.* de 
Enero de los años 73 y 74 respectivamente pernoctó en B allo- 
van en la casa-posada de Salvadora Isab a l, para que en tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á prestar 
declaración como testigo en la causa que instr uyo contra F ran
cisco Humanal sobre amenazas á D. Orencio Castillo, recau
dador de contribuciones; pues de no comparecer en el tiempo 
indicado la parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Fraga á 21 de Noviembre de 1875.=E1 Escribano, 
Antonio Ibañez.

Granada.—Sagrario
D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de prim era instancia del 

distrito  del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo al pro

cesado D. Julio Zurbarán y Zamorano, que se cree sea natu
ra l ó vecino de Herrerías , provincia de M urcia, comisionista 
de comercio, estatura alta, delgado, color moreno cobrizo, bi
gote endeble, con mosquita, barba clara; viste am erieaña, cha
leco y pantalón de lana dulce oscuro, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 20 dias se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le 
resultan en causa que le instruyo sobre robo de 16 ó 17 du
ros á D. José Calero P a rre ñ o ; seguro que si así lo hace se le 
adm inistrará justicia, y de lo contrario se sustanciará la 
causa en su rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la detención de dicho sujeto, y 
encontrado le rem itan á la referida cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 22 de Noviembre de 1875.=Serafin 
R ubio .=Por mandado de S. S. , Manuel Amaro.

Hellin.
D. Francisco Martinez, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Hellin y su partido.
Por el presente y térm ino de 15 dias se cita, llam a y em

plaza á la familia de un hombre que ha  fallecido de mué 
al parecer natural, en la venta de Minateda, térm ino munici
pal de esta villa, cuyas señas son las siguientes: como de 60 
años de edad, estatura cumplida; viste montera de felpa ne
gra, de forma acostum brada en la provincia de Murcia, cha
queta y pantalón de paño negro, chaleco de algodón, camisa 
y calzoncillos de id ., calcetas y alpargata de cara tejida la r
ga, la del pié derecho con cinta blanca y la del pié izquierdo 
de cara corta con cinta azul, no habiéndosele encontrado de su 
reconocimiento cédula personal ú otro documento- que su n a 
turaleza ó procedencia revelara, teniendo dicho cadáver u n a  
seña particular en el dedo índice de la mano derecha, consis
tente en la uña del citado dedo, que parece cortada; y no ha
biéndose podido identificar su persona, sin embargo de haber 
practicado las oportunas diligencias, he acordado insertar el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Murcia, Albacete y Cuenca; debiendo hacer pre
sente que según declaración de un testigo, dicho cadáver en 
sus últim os momentos de vida dijo ser natural de esta ú lti
ma provincia; lo que se hace público por medio del presente 
con el fin de ver si se puede identificar la persona del expre
sado cadáver.

Dado en Hellin á 17 de Noviembre de 1875.=Francisco 
M artinez.=Por su mandado, Francisco I. Roche.

H oyos,
D. Macario Rodríguez, Juez de prim era instancia de este 

partido de los Hoyos.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 

mi cargo y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa 
crim inal contra Leocadio Cordero Albarrán, conocido por Co- 
riato, y otros, vecinos de Cilleros, por daños causados con sus 
ganados en la era de la M ariñera, y por atentado contra los 
agentes de la A utoridad, cuya causa por providencia fecha 6 
de Setiembre último se elevó al estado de plenario, m andan
do se comunicase á los procesados para que en el acto de la 
notificación nombrasen Procurador y Abogado que les repre
senten y defiendan en la misma ; apercibidos que de no ha
cerlo se les nombrarán de oficio por el Juzgado; y no habien
do tenido efecto respecto del Leocadio Cordero Albarrán, por 
hallarse actualmente en el servicio de las arm as é ignorarse 
su paradero, he acordado se inserten les correspondientes 
edictos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , para que llegando á conocimiento del interesado, com
parezca en los estrados de este Juzgado en el térm ino de 20 
dias á ser notificado de indicada providencia; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Hoyos 23 de Noviembre de 1875.=Macario R odriguez.=  
Por su mandado, Liborio Blasco.

H u e sc a .
D. Nicolás de Lasala, Juez municipal Letrado, ejerciente el 

Juzgado de prim era instancia de Huesca.

Por la presente requisitoria llamo á Joaquin Oto y Casas, 
hijo de Matías y de Joaquina, soltero, de 19 años de edad, sol
dado por el cupo de esta ciudad de la reserva actual, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado con el fin de practicar una diligencia de reconocimiento, 
acordado en causa contra el mismo sobre lesión á Mariano 
Puértolas.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que constituyen 
la policía judicial de la  Nación, que donde quiera se halle el 
expresado Oto lo manden comparecer ante este Tribunal con 
el objeto de practicar dicha diligencia.

Dada en Huesca á 23 de Noviembre de 1875.=Nicolás de 
L asa la .= P or su mandado, Manuel Martinez,

Jaen.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Enrique Suarez Montarrey, Juez 
de prim era instancia de esta capital y su partido.

Por la  presente requisitoria! cito y llamo á D. Juan José 
Uceda y Miñana, vecino de Madrid, casado, sastre, de 54 años 
de edad, cuyas señas personales no constan, para que en el 
término de 20 dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado para cumplir la condena de destierro que le b a  sido 
im puesta en causa que se le siguió sobro injurias, y á oir pré
viamente la notificación de la sentencia y requerim iento de 
pago por las responsabilidades pecuniarias á que igualm ente 
ha sido condenado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiera 
lugar conforme á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al mismo tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia y demás Autoridades civiles y judiciales de 
la Nación y agentes de policía judicial que en cualquier 
tiempo que tuvieren noticia del paradero del D. Juan José 
Uceda, lo pongan en conocimiento de este Juzgado para resol
ver lo que proceda.

Dada en Jaén á 20 de Noviembre de 1875.=Enrique S u a- 
rez .= P o r mandado de S. S., Manuel Ruiz y Perez.

Jerez de la Frontera—Santiago.
D. Francisco García León, Juez de prim era instancia del 

distrito  de Santiago de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo al joven cuyo nom 

bre y apellidos se ignoran, pero que es conocido por el m ote 
de el Chiquito, vecino de Grazalema, para que en el térm ino 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á  p restar declaración 
en causa crim inal que instruyo sobre hurto de dinero a Ber
nardo José de Soto; parándole en caso contrario el perjuicio 
que haya lugar.

Jerez de la F rontera 22 de Noviembre de 1875.=Francisco 
García Leon.=José Fernandez Ram írez.

Jijona
D. Tomás Domínguez y A barrá tegui, Juez de prim era in s

tancia del partido de Jijona.
Por la presente requisitoria hago saber que en la  causa se

guida en este Juzgado por lesiones contra Joaquin Verdú Ber- 
nabeu , álias Chimo de la Botigueta, ha dictado S. E. la Au
diencia del distrito sentencia firm e, cuya parte dispositiva 
d ic e :

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la refe
rida sentencia, en cuanto por ella se condena á Joaquin Ver
dú Bernabeu en cuatro meses de arresto mayor, suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo d é la  
condena, indemnización de 83 pesetas , con apremio personal, 
caso de insolvencia, y co s tas , aprobándose el auto de insol
vencia que igualmente se consulta.»

Recibida la certificación y acordada su ejecución, no ha
biéndose podido descubrir el paradero del penado Joaquín Ver
dú para hacerle saber aquella y que cumpla la pena impues
ta , he acordado en providencia de este dia citarle y em plazarle 
con la presente para que le sirva de notificación y se presente 
en la cárcel de este partido á cumplir la pena impuesta; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de 
la policía ju d ic ia l, procedan desde luego á la detención del 
Joaquin Verdú y lo pongan á disposición do este Juzgado para 
los efectos ind icados; advirtiendo que sus señas personales 
son las que á continuación se insertan.

Dada en Jijona á 22 de Noviembre de 1875. =  Tomás Do
mínguez y Abarrátegui. =  De orden de S. S., José Antonio 
Iborra.

Señas del penado.
Edad 28 años, estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, 

color moreno, delgado ; viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
lanilla color claro, sombrero hongo y alpargatas.

La Palma,
D. Joaquin Cepeda y Sánchez, Juez municipal de esta villa 

é interino de prim era instancia de este partido.
Por la presento requisitoria se c i ta , llama y emplaza á tres 

hombres desconocidos, uno, de ellos vestido de cañamazo, con 
un gorro de abrigo ; otro con un terno de lana color de ceniza 
y sombrero blanco, y otro con un pantalón de cuadritos color 
de lirio y sombrero b lanco , todos tres con- botinas y arm ados 
de retacos ó escopetas cortas, sin que resulten m ás datos que 
puedan identificarlos, de Ignorado paradero , para que en el 
improrogable término d e -30 dias, contados desde la  inserción 
de esta requisitoria en el Bolefdn oficial de esta provincia, en 
el de la de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r id  , se p resen ten  en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en el local p lanta baja de 
la cárcel pública, á responder á los cargos que le resultan en
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causa que se les sigue por robo en despoblado con intim ida
ción en las personas de Manuel Perez Alonso y otros; aper
cibidos que en otro caso les parará el perjuicio que haya
lugar. .... ,

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares ó 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra  de dichos tres hombres desconocidos y los rem itan á la- 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en La Palm a á £0 de Noviembre de 1875.= Joaquín 
C epeda.=Por mandado de S. S., Agustín de Montes.

L ér id a
D. Francisco Valcarcel y V argas, Juez de primera in stan 

cia  de la ciudad y partido de Lérida.
Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y empla

zo á José Viladegut y Gil, vecino de Barcelona, cuyo paradero 
se ignora; tiene la seña particular de ser jorobado ; y á Mi
guel Lougan y Oriol, natural y vecino de Aytona, cuyo para
dero también se ignora, para que en el preciso é im proroga- 
ble térm ino de nueve dias se presenten en este Juzgado á 
rendir declaración indagatoria y defenderse después de los 
cargos que les resultan en causa crim inal que contra los m is
mos instruyo sobre tentativa de estafa á varios vecinos de 
esta capital con amenazas y coacciones ; apercibidos que de 
no presentarse serán declarados rebeldes , parándoles el per
juicio á que en derecho hubiere lugar.

A la vez recomiendo y encargo á todas las Autoridades, 
funcionarios y dependientes de policía judicial que por cuan
tos medios les sugiera su celo procuren la captura de dichos 
sujetos, poniéndolos á mi disposición si se consigue; pues así 
Jo tengo acordado por providencia de hoy en la indicada 
causa.

Dado en Lérida á 23 de Noviembre de 1875.»= Francisco 
Valcárcel y V argas.=Por mandado de S. S., Angel Sánchez y 
García.

L ogroño
D. Luis López Angulo, Juez de prim era instancia de Lo

groño y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Narciso 

Francisco Tejedor, de 45 años de edad, jornalero; á su esposa 
Isabel González y Cantón, de 3£ años, y á la hija de ambos 
Rosalía, de 44 años de edad, vecinos de Villarrin, y cuyo ae- 
tua l paradero se ignora, para que dentro del término de 45 
dias comparezcan en este Juzgado, sito en la casa anligua de 
Ciudad, á la práctica de una diligencia en causa que se ins
truye contra Maximino Benito y otros sobre robo.

Dado en Logroño á 45 de Noviembre de 4875.=Luis López 
A ngulo.=Por su mandado, Cándido Burgo.

D. Luis López Angulo, Caballero Comendador ele Isabel la 
Católica y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Lo
groño y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á los cinco suje
tos cuyos nombres y señas á continuación se expresan, y los 
cuales se han fugado de la cárcel de este partido en la noche 
del 46 al 47 del actual, para que en el término de 45 dias se 
presenten en la misma á prestar declaración indagatoria y 
responder á los cargos que les resultan en la causa que con 
motivo de dicha fuga se está instruyendo; pites de lo contra
rio les parará el perjuicio correspondiente.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
requiero á las Autoridades civiles y m ilitares, individuos de 
la  Guardia civil y demás agentes de policía judicial, procuren 
la  busca y captura de citados cinco sujetos, y caso de ser h a
bidos los conduzcan presos á la cárcel de este partido con las 
seguridades debidas.

Dada en Logroño á £0 de Noviembre de 1875.= Luis L. 
Angulo.=M aximino Ruiz de la Cuesta.

Nombres y señas de los presos fugados.
Antonio Alonso M erino, natural de Tudelilla, de 45 años 

de edad, estatura alta, barba poca, 'color bajo; viste pantalo 
y  blusa azul y pañuelo á la cabeza en forma de venda.

Pablo San Millan, natural de Murillo, de 39 años de edad, 
estatura alta, barba cerrada, color bueno; viste pantalón y 
chaqueta de paño color de pasa, faja encarnada, gorra de pelo 
negra.

Pablo P iró n ,. natural de T udelilla, de 32 años, estatura 
baja, barba poca; viste chaqueta elástica encarnada.

Luciano San R om án, natural de V illam ediana, édad 39 
años, estatura baja, barba cerrada, color bajo; viste pantalón 
de pana oscuro, chaqueta de bayeta encarnada.

Benito Martínez , natural de A lcanadre, de £9 años, esta
tu ra  baja, barba cerrada, color bajo ; viste pantalón . rayado, 
llamado de corte, chaqueta de paño y gorra de pelo color cas
taño claro.

L ugo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Hago notorio que á este Juzgado se acudió por Ram ona 
López Perez, vecina de San Lázaro, extram uros de esta ciu
dad, representada por el Procurador D. Ram ón Roca, solici
tando el juicio voluntario de testam entaría sobre partija y di
visión de la fincabilidad quedada de Andrés López, vecino que 
fué de San Juan del Alto, en este término municipal, para el 
que laudó como interesado presente á Cayetano López, de la 
m ism a parroquia, y otros desconocidos, ausentes y en ignorado 
paradero; y dictada providencia en 30 de Octubre ú ltim o , en 
la  que se tuvo por prevenido el juicio, mandando citar á aque
llos con señalamiento del £0 de Diciembre próximo para que 
concurran á jun ta sobre el nombramiento de adm inistrador

del caudal, se verifica respecto de dichos ausentes á medio del 
presente 4 fin de que llegando a su conocimiento comparez
can á la mencionada diligencia, que habrá dé tener lugar á las 
once de la mañana del dia mencionado, y á deducir lo que 
tengan por conveniente por virtud de dichos autos.

Dado en Lugo á 48 de Noviembre de 4875.=Jesús Ferreiro 
y H erm ida.=E l Escribano, Domingo Carballo y Cabo, por
Minguillon. ^

L lanes.
D. Alejandro Puerta, Juez de prim era instancia de Llanes.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Cecilio Colosia 

Serdio, vecino deM erodio, concejo de Peñam ellera, en este 
partido, y Juez municipal de aquel término, para que dentro 
de 45 dias se presente en este Juzgado á contestar á los car
gos que le resultan en cuatro causas que contra él se siguen 
ante el Escribano que refrenda por faltas observadas en los 
expedientes de matrimonio civil de D. José Cascon Nevares y 
Doña Prudencia Nevares, D. Juan Noriega Martínez y Doña 
Benita de la Vega Carees, D. José Corral López y Doña María 
Encarnación López Cosío, D. Primo Feliciano del Corral y 
Doña P aulado Posada Torre; previniéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se interesa á todas las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial practiquen las más efi
caces diligencias para la busca, captura y remisión á este Juz
gado con las seguridades debidas si fuese habido dicho sujeto.

Dada en Llanes á £3 de Noviembre de 4875.=Alejandro 
P u e rta .= P o r su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

D. Alejandro P uerta, Juez de prim era instancia de este 
partido de Llanes.

Por el presente se cita y emplaza á D. Cecilio Colosia, Juez 
municipal que ha sido del inmediato distrito de Peñamellera, 
para que en el término de 45 dias, á contar desde la inserción 
en la Gaceta  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel de este par
tido á responder á los cargos que contra él resultan  en seis 
sum arias que contra el mismo se siguen á testimonio del E s
cribano que refrenda por faltas cometidas en otros tantos ex
pedientes del matrimonio civil que contrajeron D. Francisco 
Escandon Diaz y Doña Rosa Escandon L inares, D. Luciano 
de la Torre y Torre y María Alvarez Campillo, D. José del 
Campillo Martínez y Doña María de Mier Arenas, D. Cayetano 
de Mier Alvarez y Doña Cristina de Mier Noriega, D. Manuel 
Torre Noriega con Doña Florentina de la Torre y D. Hilario 
Ruiz Mendoza con Doña Juana de Caso Villar; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde.

En su consecuencia, se requiere también á los Jueces mu
nicipales, individuos de la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial procedan á la detención y conducción á este 
Juzgado con las seguridades necesarias al expresado D. Ceci
lio Colosia; pues así lo tengo acordado en los sumarios que 
quedan relacionados.

Dado en Llanes á £3 de Noviembre de 4875.=Alejandro 
P u erta .= P o r su mandado, Juan R. de la Vega.

Madrid.—Audiencia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capita^ se cita y llam a 
por término de 40 dias á Miguel Montaner, que se dice haber 
vivido en la calle del Ventorrillo, núm. 6, principal; Fernando 
Herrera, que se dice haber vivido en la  calle del Ave María, 
número 33, cuarto tercero, y Enrique Gómez, que también se 
dice haber vivido en la calle de la Paloma, núm. £4, bajo, 
para que en dicho término se presenten en el referido Juzgado 
y Escribanía de D. Diego Lozano para la  práctica de una d i
ligencia en causa crim inal; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Noviembre de 4875.=E1 Escribano, Diego 
Lozano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llam a á 
D. Filomeno Martínez, que ha vivido en la calle de Segovia, 
número 4, cuarto principal, hasta Julio último, para que en el 
térm ino de quinto dia se presente en la audiencia de S. S., sita 
en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa cri
minal que so instruye contra José María Sánchez, óseaC árlos 
España García, por robo en el cuarto segundo de la  refe
rida casa.

Madrid 47 de Noviembre de 4875.=De orden de S. S., P. 
López.

En la causa que en este Juzgado se sigue contra Rosa Mar
tínez y Concepción Destrobo sobre lesiones mútuas, aparece la 
requisitoria del tenor siguiente:

«D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Rosa Martínez, 
que ha vivido en la calle de las, Amazonas, núm. 40, cuarto 
tercero izquierda, y Concepción Destrobo, que también ha vi
vido en la calle del Mediodía Grande, núm. 40, bajo, y cuyos 
paraderos se ignoran, natural la prim era de Santa María, pro
vincia de Oviedo, soltera, de 46 años, y la segunda de £6, na
tural de San Pedro de Canjas, provincia de Lugo, de estado 
soltera, para que en el término de 45 dias comparezcan en 
este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á responder á los cargos que les re
sultan en causa que contra las mismas se sigue sobre lesio
nes; apercibidas que de no hacerlo las parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las A utoridades, así civiles

como m ilitares y dependientes de la policía judicial, que si 
fuesen habidas las rem itan á este Juzgado con las seguridades 
oportunas.

Dada en Madrid á 49 de Noviembre de 4875.=Sebastian 
Carrasco.=Antolin Murga.»

Y para su inserción en la Ga c eta  de  Ma d r id , pongo la  p re
sente que firmo en Madrid 449 de Noviembre de 4875.—A nto- 
lin Murga.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan 
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á An
gel Rodríguez Perez, natural de Borganal, provincia de Ovie
do, hijo de Manuel y Antonia, de 34 años de edad, soltero, de 
esta vecindad, mozo que fué en el almacén de géneros al por 
mayor de la propiedad de D. Sebastian Moro, sito en la calle 
Imperial; cuyo individuo se fugó al ser conducido desde el 
cuartel de San Francisco á la cárcel de Villa, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de £0 dias, á con
tar desde la publicación de la presente en los periódicos oficia
les, se presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue por hurto, y por la cual se ha decretado su  
prisión provisional; apercibido que de no presentarse le para
rá  el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q,. ü. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mismo, poniéndolo en la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á £0 de Noviembre de 1875.=Sebastian 
Carrasco.=Por mandado de S. S., Diego Lozano.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita y llama á D. Guillermo Malla, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ig n o ra rá  fin de que en el térm ino de 
cinco dias comparezca en la sala-audiencia del Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á prestar la oportuna declaración en 
causa crim inal que se sigue sobre falsificación de sellos de 
franqueo puestos en 45 cartas recogidas de los buzones de 
correos de esta capital.

Madrid ££ de Noviembre de 4875.=-El actuario, G um ersin
do Marcilla.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan 
cia d e l distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Francisco 
Fernandez Moreno, Presbítero, de 54 años de edad, que habitó  
en la tahona de las Descalzas, de esta capital, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 40 dias com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que se le sigue por cohecho.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la  
Nación, tanto civiles como militares, á fin de que practiquen 
ó manden practicar diligencias en busca del D. Francisco Fer
nandez Moreno, y caso de hallarle lo ppngan en conocimiento 
de este Juzgado á los efectos oportunos.

Dada en Madrid á £3 de Noviembre de 4875.=Sebastian 
C arrasco.=Por mandado de S. S., Gumersindo Marcilla.

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita y llam a á Doña Amalia Bauza, que habitó en la calle 
de la Madera, núm. 45, principal, cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que en el térm ino de cinco dias comparezca en 
su sala-audiencia de este Juzgado y  Escribanía del infrascrito 
á prestar la oportuna declaración en causa crim inal que se 
sigue sobre falsificación de sellos de franqueo puestos en 33 
cartas recogidas de los buzones del correo de esta Corte.

Madrid £3 de Noviembre de 4875.=E1 actuario, Gumer
sindo Marcilla.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita, llam a y  em
plaza por este único* edicto y  térm ino de nueve dias á Pedro 
Rodríguez Izquierdo, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario para 
la práctica de una diligencia en causa erim inal; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £5 de Noviembre de 4875.=E1 actuario, V illar- 
rubia.

M adrid—B uenavista.
Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 

D. Luis Bahía de U rrutia, Juez municipal, y encargado del des
pacho por Real orden del Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, se cita y llam a á la  
persona que en los dias últimos del mes de A b ril del corriente 
año vendió un croquis geográfico á Francisco Alvarez Laviña 
en el puesto de libros que hay situado en la calle de la Mon
tera, para que dentro del término de 40 dias comparezca en 
dicho Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
en el mismo.

Madrid 47 de Noviembre de 4875.=V.° B .°=E1 Juez, Luis 
Bahía de U rru tia .= E l a c tu a r io ,  Lorenzo Sancho.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llam a y emplaza por primera
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vez á D. Pío Silven y Llanderal, cuyo domicilio se ignora, 
¡Dara que en el término t ; nueve dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a , comparezca por medio 
de Procurador y con la debida dirección de Letrado á contes
tar la demanda civil ordinaria promovida contra él por Don 
Casto Llórente sobre pago de 3.000 rs. y sus intereses legales; 
apercibido de que si no lo verifica le parará perjuicio.

Madrid 17 de Noviembre de 1875.=E1 Escribano, Fran
cisco Fernandez de la Torre. —P

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del^ distrito de Buenavista, se cita y llama 
por una sola vez y término de seis dias á D. Marcelino de 
Silva Inclán, que habitó en la calle de San Miguel, núm. 11, 
cuarto segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Matías Aran- 
da á prestar declaración en diligencias que se instruyen.

Madrid 17 de Noviembre de 1875.=E1 Escribano, Matías 
Aranda.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y llama por una sola vez y término de seis dias á Don 
Antonio Pineiro, que habitó en la calle de la Montera, núm. 14, 
cuarto principal, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado y mi Escribanía á prestar de
claración en causa que se instruye por robo; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Noviembre de 1875,~—El Escribano, Matías 
Aranda.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia deP distrito de Buenavista, se cita y llama 
por una sola vez y término de seis á D. Francisco de Silva y 
López, que habitó en la carretera de Aragón, núm. 9, cuarto 
bajo, y cuyo actual domicilio se ignora, para que comparezca 
en dicho Juzgado y mi Escribanía á prestar declaración en 
causa que se instruye por atentado; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 187o.=El Escribano, Matías 
Aranda.

D. Luis Bahía de Urrutia, Juez municipal por Real orden, 
encargado del despacho del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama por una sola 
vez y término de 20 dias á Concepción Foz y Collado, natural 
de Villalgordo de Cabriel, provincia de Cuenca, hija de Felipe 
y Estefanía, casada con Cárlos Perez, de £8 años de edad, que 
babitó en la calle del Soldado, núm. 3, cuarto bajo, para que 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para la práctica de una diligencia en causa criminal que con
tra ella se instruye por hurto; apercibiéndola que pasado di
cho término sin verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. '■

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que en 
cualquier tiempo que tengan conocimiento del paradero de 
aquella se sirvan ponerlo en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de 1875.=Luis Bahia 
de U rrutia.=Por mandado de S. S., Francisco Fernandez de 
la Torre.

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 23 de Octubre de 1875, 
el Sr. D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital; habiendo visto 
este expediente, promovido por el Procurador D. José de Cas
tro y Quesada á nombre de Doña Cristina Morales de los Rios 
sobre que se la declare pobre en sentido legal para entablar el 
abintestato de su esposo D. Francisco Rivas Becerra y recla
mar los derechos que en él la asisten:

Resultando que promovido el incidente y habiendo mani
festado que los parientes más próximos de su citado esposo lo 
eran sus hermanos D. Flavio y D. Juan Rivas Becerra, y sus 
sobrinos D. Juan y D. Francisco Rivas y Moreno, con quienes 
se proponia litigar, se les confirió traslado del incidente de 
pobreza por término de seis dias, librando exhorto para ha
cérselo saber al Sr. Juez de primera instancia de la ciudad de 
Rondel, donde tienen su vecindad:

Resultando que l'brado el exhorto y hechos los emplaza
mientos en persona, trascurrió con exceso el término señalado 
sin que compareciesen á alegar cosa alguna, por lo cual, á so
licitud de la demandante se tuvo por acusada la rebeldía y 
por contestado el traslado, mandando hacérselo saber en la 
misma forma que el emplazamiento y que después continua
sen las actuaciones entendiéndose respecto de ellos con los es
trados del Juzgado:

Resultando que cumplida la última providencia, se comu
nicaron los autos al Promotor fiscal del Juzgado, el cual emi
tió su dictámen pidiendo se recibiesen los autos á prueba y 
proponiendo lá que creyó conveniente á su derecho:

Resultando que recibido efectivamente á prueba el inci
dente, se libraron exhortos á los Sres. Jueces de Ronda y De
cano de la ciudad de Málaga para que se trajesen certificacio
nes en que constase si la interesada era contribuyente por 
algún concepto:

Resultando que á instancia de Doña Cristina Morales de los 
Rios se recibió información de testigos para acreditar que no 
tenia otros medios de subsistencia que una pensión del Estado 
menor de 5 rs. diarios, y se ofició á la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia para que dijese si era con
tribuyente, uniéndose á los autos las pruebas practicadas y 
mandándolos traer á la vista:

Considerando que la Doña Cristina ha justificado plena
mente que no goza sueldo ni pensión que llegue á 5 rs. dia
rios, ni cuenta con bienes de ninguna otra clase, puesto que 
no satisface contribución por ningún otro concepto:

Considerando que está comprendida en el caso 2.* del ar
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar con 
D. Flavio y D. Juan Rivas Becerra y D. Juan y D. Francisco 
Rivas Moreno á la repetida Doña Cristina Morales de los Rios, 
mandando en su consecuencia que se la ayude y defienda en 
concepto de tal, practicándose las actuaciones en papel del se
llo de pobres, entendiéndose con calidad de pagar las costas y 
reintegrar el papel como disponen los artículos 199 y 200 de 
la ley ya citada de Enjuiciamiento civil; y puesto que los de
mandados se hallan en ausencia y rebeldía, publíquese esta 
sentencia en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, sin 
perjuicio de notificarla en los estrados del-Juzgado.

Así por esta mi sentencia definitiva, lo pronuncio, mando 
y firm o.= Baldomero. Blanco.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Baldomero Blanco y Flores, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital, estando ce
lebrando audiencia pública hoy 25 de Octubre de 1875, de que 
doy fé.=Francisco Fernandez de la Torre.»

La sentencia inserta corresponde con su original, de que 
doy fé, y á que me remito.

Y para que conste é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

como se manda en la misma, pongo el presente que firmo en 
Madrid á 20 de Noviembre de 1875.= Francisco Fernandez de 
la Torre.

Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 
D. Luis Bahía de Urrutia, Juez municipal del distrito de Bue
navista y encargado del de primera instancia por Real orden, 
se cita y llama á D. Pió Abad y Yalenzuela, que habitaba calle 
de Jacometrezo, núm. 82, principal, ignorándose en la actua
lidad su paradero, para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración en causa 
que se instruye en el mismo.

Madrid 22 de Noviembre de 1875.= V.® B.°=E1 Juez, Luis 
Bahía de U rrutia.=E l actuario, Lorenzo Sancho.

D. Luis Bahía de Urrutia, Juez municipal por Real orden, 
encargado en el despacho del Juzgado de primera instancia 
de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 15 dias á Anastasio Gómez Fernandez, 
natural de Segovia, hijo de Juan y Basilia, soltero, cantero, 
de 27 años, y Julián Abascal Cobo, natural de Riotuerto, hijo 
de Francisco y Angela, cantero, de 24 años de edad, cuyas se
ñas personales se expresarán después, para que comparezcan 
en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito para la práctica de 
unas diligencias en causa que contra los mismos se instruye 
por resistencia á los agentes de la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A la vez en nombre de S. M. el. Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que en 
cualquier tiempo que tengan noticia del paradero de aquellos 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Noviembre de 1875.=Luis Bahía 
de U rrutia .=  Por mandado de S. S., Francisco Fernandez de 
la Torre.

Señas personales de Anastasio Gómez.
Estatura alta, color moreno, pelo negro, ojos negros, sin 

barba.
Señas personales de Julia?i Ábascal.

Estatura regular, color blanco, pelo y ojos castaños, sin 
barba.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, dictada á mi testi
monio en autos promovidos por el Procurador D. Angel Calvo, 
como curador ad litem  de D. Fernando Tardez y Torralvo, so
bre que se le declare único y universal heredero abintestato 
de su tia paterna Doña Manuela Tardez, por el presente pri
mer edicto y término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales, se llama á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes quedados 
al fallecimiento de la expresada Doña Manuela Tardez, á fin 
de que dentro de dicho término se presenten en el mencionado 
Juzgado á hacer uso del que se crean asistidos.

Madrid 24 de Noviembre de 1875.=V.° B.°=Luis Bahía de 
U rrutia.=El Escribano actuario, Francisco de Lanzas. —P

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía de Urrutia, 
Juez municipal del distrito de Buenavista y encargado del 
despacho del Juzgado de primera instancia del mismo en vir
tud de Real órden, se cita por el presente á D. Jesús Lozano 
Osorio, cuyo actual paradero se ignora y que aparece haber 
vivido en la Corredera Baja de San Pablo, núm. 14, piso bajo, 
con el fin de que se presente á prestar declaración como tes
tigo en causa criminal.

Madrid 25 de Noviembre de 1875.=E1 Escribano, Francis
co Molina.

M a d r id .-  c e n tro.
D. Francisco Bernad, Juez de primera instancia del distrito 

del Centro de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria cito y llamo á R i

cardo Martínez Laffíta, hijo de Manuel y de Polonia, de esta 
naturaleza y vecindad, casado, del comercio y de 23 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término

ae 10 uias, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á oír la notificación de la sentencia 
firme recaida en causa contra el mismo por estafa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde, y las 
providencias que se dicten le pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura del procesado, disponiendo su tras
lación á esta cárcel de hombres á mi disposición para que 
cumpla la condena que le ha sido impuesta.

Dada en Madrid á 17 de Noviembre de 187o.==Francisco 
Bernad.=Por mandado de S. S., Manuel de las Heras.

M adrid .—Con g r eso
Por el- presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 

Ignacio Crespo, Juez municipal del distrito del Congreso é in
terino de primera instancia del mismo, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se c ita , llama y emplaza por segundos 
edictos á las personas que se crean con derecho á los bienes 
de D. Francisco Gómez Sánchez, natural de Alcalá de Hena
res, de estado viudo, militar retirado, que falleció el día 4 de 
Agosto último en el cuarto tercero de la casa núm. 7 de la 
calle del Lobo, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente, comparezcan en este Juz
gado á usar del derecho de que se crean asistidas; apercibidas 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
debiendo hacer presente que por virtud de los primeros anun
cios no se ha presentado persona alguna.
. Madrid 18 de Noviembre de 1875.=V.° B.° =  Crespo. «= El 
Escribano, Rafael Valdivieso. —P

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal 
del distrito del Congreso de esta capital, D. Juan Ignacio 
Crespo, é interino de primera instancia del mismo, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por 
término de 15 dias, que empezarán á correr desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente en los periódicos oficia
les, á D. Gustavo Lepage, natural de Burdeos, soltero, de 42 
años, contratista del ferro-carril de Zaragoza, que habitaba en 
la calle de Alcalá, fonda Peninsular, cuyo paradero actual se 
ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, con el fin de hacerle saber una 
providencia dictada en la causa que á su instancia se ha se
guido contra D. Juan Escalaroz por injurias; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1875. =V.° B.° =  Crespo. =  El 
Escribano, Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. I). Juan Ignacio 
Crespo, Juez municipal del distrito del Congreso de esta capF 
tal é interino de primera instancia del mismo, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por tér
mino de 15 dias, que empezarán á contarse desde el en que se 
inserte el presente en los periódicos oficiales, á D. Juan Puig- 
bert y Font, casado, maestro sastre , de 47 años de edad, que 
ha vivido en la calle de la Visitación, núm. 3, piso principal, 
cuyo paradero actual se ignora, para que comparezca en di
cho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, con 
el fin de hacerle saber una providencia dictada en la causa 
que á su instancia se ha seguido contra D. Juan Granell por 
injurias graves; bajo apercibimiento que de no verificarlo en 
dicho término le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1875.=V.° B.° =  Crespo. =  E1 
Escribano, Rafael Valdivieso.

D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta villa y Corte.

Por la presente requisitoria y á virtud de exhorto librado 
por el Juzgado de primera instancia del partido de. Villanueva 
y Geltrú, Escribanía de D. José Castelví, en la causa que ins
truye por asesinato del Juez municipal de Olesa de Bonasbaiis 
contra José Parellada y Alsina, alias Ilereu Japet, de 40 años 
de edad, estatura alta, pelo castaño, color sano, ojos pardos y 
barba cerrada, natural del mismo pueblo y residente última
mente en Barcelona, se le cita á fin de que se presente en das 
cárceles de dicho partido dentro del término de 30 dias; con 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía que tuvieren cono
cimiento del domicilio del expresado procesado lo pongan en 
conocimiento del Sr. Juez de Villanueva y Geltrú y procedan 
desde luego á la captura y detención incomunicada del José 
Parellada, conduciéndole con las seguridades convenientes*á’ 
las cárceles del partido mencionado y á disposición de dicho 
Sr. Juez.

Dada en Madrid á 22 de Noviembre de 1875.=Juan Ignacio 
Crespo.=El actuario, Antolin Valdés.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á Francisco Sánchez Gómez, que vivía- en 
la calle de Lavapiés, núm. 37, principal, y á Víctor Lozano 
Monje, en la de la Victoria, núm. 6, entresuelo izquierda, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el término de ocho 
dias comparezcan en su Juzgado, sito en las Salesas, para la 
práctica de una diligencia judicial en causa criminal que en 
el mismo se sigue; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Noviembre de 1875,=V.° B.°=Crespo.=EÍ 
Escribano, Jerónimo Montesinos.
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M adrid.—H osp ic io .
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta villa y Corte.
Por el presente edicto y término de seis dias se cita y lla

ma á Jaime Cobas, que se dice habitaba en Febrero de 1873 
en la calle de la Esperanza, núm. 7, patio, para que compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, á declarar en causa 
criminal que se instruye contra Jaime Alsina Xaran por ten
tativa de estafa á D. Luis Florencio Lemoine.

Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 4875.=Nemesio 
Longué.=El Escribano, Justo Navarro.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por el presente edicto y término de seis dias se cita y llama 
á Jáime Cobos, que se dice habitaba en Febrero de 1873 en la 
calle de la Esperanza, núm. 7, patio, para que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á declarar en causa criminal 
que se instruye contra Jáime Alsina Xaran por tentativa de 
estafa áD. Juan Pedro Coma,

Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 4875.=Nemesio 
Longué.=El Escribano, Justo Navarro.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ne
mesio Longué, Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita á D. Agapito García, cuyo domi
cilio y demás circunstancias personales se ignoran, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Valentin Ba- 
llester á fin de recibirle declaración en causa que en el mismo 
se sigue, y en el cual se le cita como testigo.

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 4873.=Nemesío Lon- 
gué.=Valentin Ballcster.

M adrid.—H ospital.
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente edicto y término de cinco dias se cita, llama 

y  emplaza al testigo Pedro Miguel, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario con objeto de celebrar un 
careo con Mariano Gamero en causa que contra este se ins
truye por expendicion de moneda falsa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Noviembre de 1873.= Valero.«=El Escriba
no, Pablo Gargantiel.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se cita y llama por tér
mino de ocho dias á Antonio Nuñez, soldado licenciado del 
Fijo de Ceuta, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se 
presento en este Juzgado y Escribanía del actuario dentro de 
dicho término con objeto de practicar cierta diligencia acordada 
en la causa que se instruye con motivo de la sustracción de 9 
onzas de oro al mismo; apercibido que de no verificarlo le pa - 
*ará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Noviembre de 4873.=Valero.=El Escribano, 
Pablo Gargantiel.

Madrid.—Latina.
D. Alfredo Goicoerrotea, Juez interino de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta Corte por enfermedad del 
propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Marcos 
Valero Diaz, de 64 años, viudo, jornalero, que habitó en esta 
Dorte, callejón del Mellizo, núm. 9, y cuyo paradero se ignora 
en la actualidad, para que dentro del término de 10 dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en 
os periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado con objeto 
le rendir cierta declaración en causa criminal que instruyo 
;ontra Manuel Jacal Silvarredonda por lesiones á Valero; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que corresponda 
con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que en 
d caso de tener conocimiento del punto en que resida el Mar- 
sos Valero lo participen á este Juzgado á los efectos consi
guientes.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de 4875.=A. Goicoerro
tea.=Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

D. Alfredo Goicoerrotea y Montero, Juez municipal del 
distrito de la Latina de esta capital, é interino de primera 
nstancia clel mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
francisco Reguillo Martin, natural de Madrid, hijo de Fran
cisco y Ramona,casado, armero, d e43 años de edad, que ha- 
útaba en la calle de Barrio Nuevo, núm. 3, tienda; y Victo- 
iano Reguillo y Gil, natural de Madrid, hijo de Francisco y 
misa, soltero, armero, de 13 años de edad, que habitaba con 
d anterior, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para 
[ue en término de 10 dias comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á practicar una diligencia en 
ausa que se sigue contra los mismos por imprudencia teme- 
•aria.

Asimismo encargo á todas las Autoridades que tengan no- 
úcia de su paradero lo pongan en conocimiento de este Juz- . 
£ado Para acordar las providencias que correspondan.

Dada en Madrid á 22 de Noviembre de 1873.=A. Goicoerro- 
tea.=Por mandado de S. S., Severiano de Diego.

M adrid.—P a la c io .
D. Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez de primera instancia 

leí distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias s< 
cita, llama y emplaza á Manuel Rodríguez Liz, natural d( 
Sabarri, provincia de Lugo, soltero, de 26 años, tahonero, cuyí 
demás filiación y señas personales se ignoran, para que dentre 
de dicho término comparezca en la audiencia de este Juzgadc 
á responder á los cargos que le resulten en causa criminai 
que contra el mismo me hallo instruyendo por robo; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles come 
judiciales que la presente vieren y tengan conocimiento del 
paradero del referido Manuel Rodríguez, lo pongan en cono
cimiento del Juzgado á los fines acordados.

Dada en Madrid á 10 de Abril de 4875.=Gregorio Muñoz.= 
Pascual Esteve.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio ha 
resuelto con fecha de hoy se cite á Cármen Denche, que ha
bitó en la calle de las Maldonadas, núm. 9, y cuyo actual do
micilio se ignora, para que comparezca en su sala-audiencia, 
sita en el Palacio de Justicia, el dia siguiente al de la inser
ción, á las doce de la mañana, á prestar declaración en causa 
criminal; bajo las advertencias y apercibimientos establecidos 
en los artículos 303, 312 y 32 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 26 de Octubre de 1873.= 
El Escribano, Pascual Esteve.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta Corte en los 
autos de abintestato seguidos en dicho Juzgado y Escribanía 
del refrendatario, se anuncia por el presente edicto el abintes
tato de Juan Fernandez Heres, natural de San Román de Na- 
veces, provincia de Oviedo, vecino de esta Corte, calle Angosta 
de los Mancebos, núm. 11, buhardilla, viudo, mozo de cuerda, 
de 62 años de edad, hijo de Juan Fernandez Heres y María 
González Carvajal, para que en el término de 30 dias se pre
senten en dicho Juzgado y Escribanía las personas que se 
crean con derecho á la herencia del finado.

Madrid 18 de Noviembre de 1873.=V.° B.°=Castillejo.=El 
Escribano, Juan Muñoz. —p

El Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, ha resuelto con fecha 17 del actual se cite 
á Doña Ana Gutiérrez y su esposo Manuel Alvarez, que vivie
ron en la calle ó travesía del Conde-Duque, núm. 6, cuarto ter
cero, trasladándose luego á las casas de Mata, en el Pacífico, 
para que comparezcan en su sala-audiencia, sita ern el Palacio de 
Justicia, el dia 20, á las doce de la mañana, á. practicar una 
diligencia en causa criminal; bajo las advertencias y apercibi
mientos establecidos en el art. 312 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido 
la presente cédula original en Madrid á 18 de Noviembre 
de 1873. =  El Escribano, Vicente Rey ter.

El Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, ha resuelto con fecha de hoy se cite á Don 
Francisco B. Posada, cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, para que comparezca en su sala-audiencia, sita en el 
Palacio de Justicia, el dia siguiente ol de la inserción, á las 
doce de la mañana, á prestar declaración en causa criminal; 
bajo las advertencias y apercibimientos establecidos en los ar
tículos 303, 312 y 32 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 48 de Noviembre de 1873.= 
El Escribano, Pascual Esteve.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio ha 
resuelto con fecha de hoy se cite á los empleados, mozos ó 
dependientes del periódico La Reconquista para que compa
rezcan en su sala-audiencia, sita en el Palacio de Justicia, el 
dia siguiente al de la inserción, á las doce de la mañana, á 
prestar declaración en causa criminal por contrabando; bajo 
las advertencias y apercibimientos establecidos en los artícu
los 303, 312 y 32 de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 22 de Noviembre de 1873.= 
El Escribano, Vicente Rey ter.

Madrid.—Universidad
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por el presente á Manuel 
Gómez, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
que se dice habitar en la calle de Santa Brígida de esta ca
pital, núm. 1, cochera, para que dentro del término de cinco 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el 
piso principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas,. á 
prestar declaración como testigo en causa criminal que se ins
truye contra Justo Salazar y Sánchez por falsificación de bi
lletes del Banco de España.

Madrid 23 de Noviembre de 4873.=E1 Escribano, Emilio 
Monet.

Mahon.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia del 

partido de Mahon.
Hago saber por este tercer edicto que D. Antonio Prieto y 

Alinundo, Registrador que fué de la propiedad de este, par
tido, cesó en el desempeño de dicho cargo.

Por tanto las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en Mahon á 13 de Noviembre de 1873.=Rafael Blas- 
co.=Por su mandado, Juan Pons, Escribano.

Málaga.—Merced.

D. Diego María Egea, Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Merced.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí pende causa 
criminal de oficio contra José López Gallardo y su mujer Ma
ría Gaiter Rubí sobre lesiones graves á Juan Martin Alvarez, 
todos de esta vecindad, y en ella aparece original la siguiente

«Requisitoria.—D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente y término de 20 dias se busca al proce
sado José López Gallardo, natural de Almería, partido judi
cial de id., en la provincia de id., de estado casado, su ocu
pación jornalero, de edad de 40 años, para que habido que 
sea se le detenga y conduzca á la cárcel pública de esta ca
pital, donde consignado quede á disposición de este Juzgado 
para recibirle su inquisitiva.

Y á este propósito pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y judiciales, especialmente á la policía judicial, el 
oportuno cumplimiento de la presente, por convenir así al 
mejor servicio y jurisdicción que ejerzo á nombre del Rey 
nuestro Señor (Q. D. G.).

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Noviembre de 4873.»
Lo relacionado más detalladamente resulta, y lo inserto 

está conforme con la causa de que procede, á que me remito.
Cumpliendo mandato judicial, conforme á lo dispuesto en 

el art. 399 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
pongo el presente que firmo en Málaga á 23 de Noviembre 
de 4875.=Diego M. Egea.

Málaga.—Santo domingo.

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria y término de 30 dias 
se cita, llama y emplaza á D. Salvador Clares y Carmona, 
natural de Ecija, y Escribano que fué de este Juzgado,1 para 
que se presente en la cárcel pública de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
se instruye sobre estafa; prevenido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
paradero de dicho sujeto procedan á su detención y conduc
ción á la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado, dándome aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Octubre de 4873.= 
José L. de A zcutia.=Por mándado de S. S., José Ganancias.

Marbella.

D. José Gutiérrez Búrgos, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de este partido.

Certifico que en el mismo y por ante mí se instruye causa 
criminal de oficio contra Antonio Lozano Jiménez sobre ho
micidio de José Ortiz Martin, en la cual se encuentra la re
quisitoria del tenor siguiente:

«D. Juan Ricoy yFraiz, Juez de primera iustancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y demás agentes de la policía 
judicial la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
-partido del procesado Antonio Lozano Jiménez, alias Nono, 
natural de Almachar y vecino de Hijas, de 23 años de edad, 
de estatura regular, pelo y ojos negros, nariz afilada, barba 
regular, cara aguileña, color trigueño, picado de viruelas,*, 
viste de largo con sombrero hongo negro, al que desde luego 
llamo, cito y emplazo -para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se, presente en la cár
cel de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo instruyo sobre homicidio á 
José Ortiz Martin ; apercibido que de no comparecer ó ser ha
bido en dicho término será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio legal consiguiente.

Dada en Marbella á 48 de Noviembre de 4873.=Juan Ri
coy.=Por mandado de S. S., José Gutiérrez.»

Lo relacionado así resu lta , y con más expresión consta y 
parece de la citada causa, estando conforme la requisitoria 
inserta con su original en la misma, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en provi
dencia de hoy, libro el presente que firmo en Marbella á 48 de 
Noviembre de 4873.=José Gutiérrez.

D. José Gutiérrez Búrgos, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de este partido.

Certifico que en el mismo y por ante mí se instruye causa 
criminal de oficio contra José Galdeano Roldan sobre atenta
do á la Autoridad, en cuya causa se encuentra la requisitoria 
del tenor siguiente:

«D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y demás agentes de la policía 
judicial la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido del procesado José Galdeano Roldan, natural y vecino 
de Fuengirola, soltero, de 22 años de edad, marinero, de esta
tura regular, grueso, color moreno, un poco picado de virue
las, ojos negros, pelo rizado negro y cara redonda; viste de 
largo, pantalón, chaqueta y chaleco de lana clara, sombrero



bienes en cualquier concepto, para que,comparezcan á dedu
cirle en éste Juzgado :déritro del término de 30 diás, contados, 
desde la fecha en que él presente edicto' se inserte én la Gar
ceta de Madrid.
> Nava del Rey 22 de Noviembre de 1875.= Antonio P. Can- 
; talápiedra,= Dé sú órden , Faustino Vergárá. —P

N o v e l d a
En la causa seguida.pn este- Juzgado, de que luego se hará 

; mérito, m  oportuno estado ha recaído la del tenor siguiente: 
f «Sentencia.—En la villa de Novélela, á 28 de Octubre de 1875, 

el Sr. D. Tomás Albaladejo y López, Juez dé primera instan
cia de la misma y supqrtidp; en vista deesta causa criminal, 
seguida de oficio cqntra Tomás Sánchez Abad, hijo de otro y 

, de María, de 35 años de edad» natural de esta villa, carretero, 
l sin ii^trueeioq,ryiproQesado con,anterioridad, y Joaquín Mo- 
: r.enq Reus, hijo de. José y Loreta, de 6Q años, natural de Elda,
: alguacil, d.e este Juzgadq, con instrucción y procesado y penado 
; te sobre desacato á la Autoridad, ámbps vecinos
y de esta villa, casados, con hijos, y de buena conducta, sobre.
\ quebrantamientOrde condena del primero; y 
¡ 4.* Resultando que habiendo sido cr ndenado Tomás Sán

chez Abad en las penas de 14 meses de prisión correccio- 
i nal y accesorias como. a,utor del delito de disparo de arma de 
í fuego, en ¡virtud de sentencia dictada,, en 20 de’ Setiembre
* de 4871 por S. E. la Sala de lo, criminal de la Audiencia del 

distri^» §1 ser conducido pa?a.el cumplimiento de la referida
; condena al presidio de Valladolid ingresó como transitorio 
; eñ las cárceles de villa el dia 4 A de Diciembre del citado 
i año en union de íoñ?os,CHatrQ penados ; cuyo hecho se declara 

probado:
Resultando que confiados dichos cinco penados por la.

1 Guardia civil conductora á la- custod.ia ,dc Joaquín Moreno 
) y Beus, Alcaide de dichas qércelest en. aquella époqa, al poco 
 ̂ tiempo de su ingresq;en,-#Rsr4.;#«ea.;el dia de su en-
: irada, se presentó en las, mismas .Vicente. Marsal, depen- 
: diente del municipio de est% villa, el cual, entregando al, ex^
; presado Alcaide un resguardo ó recibo expedido por el Al- 
i calde á la sazón D. José Ruiz y Domenech para la Guardia 
| civil v ccuiductora de los rematados, hizo de órden de dicho 
\ Ruiz que se pusiese en libertad al Tomad Sánchez Abad; he- 
' cho qué también se declara probado:
i ; 3 /GResuJtarido que instruidas por consecuencia, las cor- 
! respondientes diligencias en averiguación :del paradero del 
f Sánchez Abad; cuya captura^ tuvo efecto en 48 de Noviembre 
í de 4873 eñ fíuéroaDGvera, para exigir la résponsábilidad con- 
•• siguiénfe á los1 partícipes en la evasión de aquel, fueron en su 
] virtud examinados los citados Alcalde D. José Ruiz , Vicente 

Marsal y Joaquín Moreno, y elevadas las actuaciones á S. E.
- la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito, dicha Su- 
= perioridad las devolvió mandando se instruyera el oportuno 
! proceso contra el repetido Alcalde D. José Ruiz y Domenech, 

y se sujetara también al procedimiento el Alcaide entonces y 
hoy alguacil dé é§te Juzgado, Joaquín Moreno y Reus:

* 4.° Resultando que prestado el debido obedecimiento á 
lo mandado por S. E», fueron indagados los ya mencionados

• D. José Ruiz y Joaquín Moreno, apareciendo de sus declara- 
j ciones y demás diligencias practicadas con posterioridad, que

el primero de ellos, ó sea el Ruiz, fué el que proporcionó al 
? Sánchez Abad la evasión, copio lo demuestran palpablepiente 

las infinitas contradicciones en que incurre en sus declara
ciones, y el recibo cuyo testimonio obra al folio 221 de autos; 
hecho que del mismo modo se declara probado:

5.° Resultando que terminado el sumario, y de acuerdo 
; con el Sr. Promotor fiscal, se elevó esta causa á .plenario con 

relación al D. José Ruiz y al Tomás Sánchez Abad, y después 
de oidos estos,, y no el Moreno, á quien se alzó el procesa
miento, se dictó sentencia imponiendo condena al Sánchez 
Abad por el delito de quebrantamiento de sentencia y al Ruiz 

: por el de connivencia en la evasión da dicho preso, y consul
tada con S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del dis
trito fué dejada sin efecto, mandando se devolviese el proceso 

? á este Juzgado, para que separadamente de esta causa se ins- 
: truyese otra por lo que podía afectar responsabilidad .al Al

calde Ruiz, funcionario administrativo, sin tramitar el plena- 
rio, y elevase á conocimiento del limo. Sr. Presidente de dicha 
Audiencia con los datos oportunos lo que aparece contra el 
alguacil Joaquín Moreno y Reus; á cuyo mandato se ha pres
tado el más completo obedecimiento: 

i.° Considerando que los hechos que se han declarado pro
bados constituyen el delito de quebrantamiento de sentencia 
sin circunstancias agravantes ni atenuantes estimables:

£.° Considerando que del expresado delito aparece respon
sable civil y criminalmente como autor por prueba de indicios 

. graves y concluyentes el Tomás Sánchez Abad:
3.° Considerando que, con respecto al Joaquín Moreno y 

Reus, no existe por parte de él culpabilidad alguna en el ex
presado delito, como tampoco en el de connivencia, puesto 
que el hecho, de la entrega ó libertad dada al transitorio Sán
chez Abad lo fué en virtud de obediencia al mandato del Al 
calde, su inmediato superior, como tampoco la tienen Vicente 
Marsal ni los Guardias conductores:

Vistos la acusación fiscal y las alegaciones del defensor del 
procesado Tomás ‘Saríchcz Abad, y los artículos í.°, di, 129, 
130, 78; regla 1.a del 82; escala núm. 2.° de! 92; 18, 28, 47 y 50 

. del Código penal vigente, y el 12 de la ley sobre reformas en 
el procedimiento para plantear el recurso de casación en ios

• juicios criminales de 18 de Junio de 1870;
S. S., por ante mí el Escribano, dijo: que debia declarar y 

declaraba que los hechos que se han estimado probados, y en 
cuya ejecución no han concurrido circunstancias agravantes 
ni atenuantes dignas de estimación, constituyen el delito de 
quebrantamiento de sentencia»
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bongo negro y botillos; á quien desde luego llamo, cito y em
plazo para que en el termino de 30 diás, á contar desdé1 la in
serción de .este edicto en la Gaceta de Madrid y Boleñn ofieial 
de esta provincia, se presente en lá cárcel de esta ciudad á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo instruye sobre atentado á la Autoridad; aperci
bido que de no presentarse ó ser habido en dicho término será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio legal consiguiente.

Dada én Marbeílá á 19 de Noviembre de 4875 =Jitan Ri - 
coy.=Por mandado de S. S., José Gutiérrez;» , ^

Lo relacionado más por menor consta y parece de la cita
da causa, estando conforme la requisitoria Inserta con su ori
ginal en la misma, á que me remito. J

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro el' 
présente que firmo en Marbella á 19 dé Noviembre de 4875.= 
íosé Gutiérrez; -

El Sr. Juez de primera instancia de' éété partido ha acor
dado por auto de este dia en la causá qné instruye por ante 
mí contra D. Eugenio Urrutia de Molta/pór desacato á lá Au
toridad municipal de Fuengírola, se;cíte á Juan Gómez Mo
reno, vecino que fué de dicha villa de "Fuengírola, de oficio 
albañil, cuyo actual paradero ’se ignora, para’ que en él ter
mino de 15 dias comparezca en ía sala-audiencia dé este Juz
gado á’ prestar declaración en la referida causa; apercibido 
que d;é' ño yerificarló le parará él perjuició que haya lugar.
’ Marbella ^0 de Noviembre de 187o.= José: Gutiérrez.

En nombre de S. M. Don Alfonso XII (,Q. D. G.,), Bey de Es
paña, por el cual administro justicia,,D. .Juan Bicoy y Frajz, 
Jqez de prijné?a instancia de esta ciudad'y su partido.

Po? la presente requisitoria íiago saber que en este mi 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio contra: D. Joaquín. Quiles Anguera, hijo de 
D. Joaquín y Doña Teresa, natural de Torrox, vecino de Má
laga, soltero y de años dé edad, por excesos y abusos come
tidos en la población de Fuengírola;, y no habiéndosele podido * 
qjjtari pqr :ser ignor^dp; su actual domicilio, he dispuesto en 
prqvidencia;de este dia publicar su llamamiento para que en 
el término de 15 dias comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos qu,e cpnjra cí resultan'; bajo apercibimiento 
de que si así no lo hace se?á declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar¿

Por tanto encargo á todas las Autoridades judiciales y m i 
litares y demás; dependientes de policía judicial que luego que 
vean la presente se sirvan, proceder á la busca y captura del 
antedicho procesado y ^emitirlo á este Juzgado á mi dispo
sición.

Dada en Marbella íL20 de Noviembre de 1875.=Juan Bi
coy .=Por mandado de S. S., Francisco Acosta y Granados.

Marchena
D. Víctor de Arriaga, Juez de primera instancia de este 

partido. ‘ ' ' y . . y .
Por la presente requisitoria hago sáber que en éste Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crimi
nal de oficio contra Antonia Rodríguez Bermudez, álias la Pi
rula, que tenia su morada en la calle Diana, núm. 2 del bar
rio de Triana de Sevilla, la cual es muy morena, alta, de 
unos 25 años, por el delito de estafa; en la cual lie acordado 
que mediante á ignorarse hoy -el paradero de la Antonia y que. 
según su madre María de la O se. halla pidiendo limosna por 
los pueblos de esta provincia, publicar su llamamiento en el 
Boletín oficial y Gaceta de Madrid para que en el término, de 
10 dias comparezca en este Juzgado á prestar .declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Marehena. 24 de Noviembre de 187.5.=Víctór de Arriaga.= 
Por; mandado de S;[S., Enrique Serrano.

Mataró
D. Rodrigo Morillo, Juez de primera--instancia de Mátaró 

y su partido.
Por la presenté requisitoria hago saber que en la causa 

Criminal sobre contrabando contra Ventura Fábregas y Hen- 
rich, Vecino que era de Gerona, calle de la Bulla, núm. 36, 
carretero, se ha [acordado su prisión, y qué a-1 efecto sea lla
mado y buscado por medio de requisitoria á fin de que se pre
sente dentro de 10 dias ante este Juzgado dicho Fábregas para 
prestar declaración indagatoria; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho plazo sin haber comparecido ó sin haber 
sido presentado será declarado rebelde, siguiendo adelante los 
procedimientos y parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y por ello ruego á los demás Sres. Jueces y á las Autori
dades y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y conducción á este Juzgado del expresado Ventura Fá
bregas.

Mataró 5 de Noviembre de 1875.=Rodrigo Morillo.=Por su 
mandado, José Castellar y Droz.

Mérida.
D. Agustín García Borreguero, Juez interino ele primera 

instancia ele este partido.
Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades 

civiles y judiciales para que se proceda á la busca, detención 
y remisión á este Juzgado de una muía de 10 años, pelo par
do y de marca, que con una manta de jerga de Fuente dé 
Cantos nueva y unas alforjas, cuya busca también se reco
mienda, fueron robadas á Cárlos Gragera el 16 de Octubre 
último por Andrés Muñoz Oribe, en término de Arroyo de San 
Servan.

Dado en Mérida á 19 de Noviembre de 1875.=Agustin Gar
cía Borreguero.=De su orden, Vicente Calderón Aguirre.

Licenciado D. Agustín García Borreguero, Juez municipal 
de ésta ciudad, é interino de primera instancia del partido.

? Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto que se dice llamarse Antonio, ¿e oficio soguero y veci- 

: no dé Baños, en la provincia de Orense, á quien fué robada 
: cierta cantidad de metálico entré esta ciudad y él pueblo dé 
; Torremejía el dia £0 de Setiembre, último, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde ,1a inserción de esta en los 

i periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar de- 
. qlaracion en causa pendiente contra BÍás íteñones y de la 
\ Iglesia, por considerarlo autor de ^quel, y manifestar si quiere 
i ser parte en ja misma; prevenido qué de no yerificarló le pa
rará el perjuicio consiguiente. ' *

Dada en Méridá á 49. de Noviembre de l875.=Agustin Gar-. 
cía Borreguero.=De ór.den de S, S., José Suarez.

: . Motril.
, D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional, 
j y en su Real nombre D. José Rodríguez Zapata-, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido, &c.
En virtud de la presente, requisitoriailamo y busco á 

í guel Gentil Lozano, de Jerónimo, y de Ana, de estado soltero;* 
jornalero, de edad de 20 años y. que fué do este domicilio, sien-*- 
do sus senas personales las siguientes: estatura baja, pelo cas-> 
taño, nariz ancha, boca regular, ojos melados, coíod trigueño, 
barba naciente, contrá cuyo sujeto y Antonio González López 
se sigue causa criminal de oficio sobre lesiones mútuas, párá 
que sé preseiite en este Juzgado con el fin de nombrar Pro
curador y Abogado que le defienda eri dicha causa; apercibido 
que de.no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar Con 
árreglo á .la ley de Enjuiciamiento criminal.

. Y hago especial encargo á las Autoridades y dependientes 
de policía judicial procedan ,á la. busca del indicado sujeto, y 
caso de ser habido le hagan saber comparezca en este Juzga
do'al fin indicado.

Dada en Motril á 8 de Noviembre de 1875.=José Rodrí
guez Zapata.—Por mandado dé S. S., Francisco Mas.

D.. Alfpnso XIJ, ppr la gracia de Digs Bey constitucional 
de España, y en su nombre D. José Rodríguez Zapata, Juez dé. 
primera-rinstancia detesta ciudad y su partido. : .
., Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 15 

dias,para, que comparezca en este Juzgado y su salar-audiencia 
á oir la notificación de cierto auto, dictado ,en 3 del corriente 
en causa-, en. su contra y la de otro consorte sobre atentado a- 
los agentes de la Autoridad á Antonio Ruiz Diaz, conocido 
por ej pa?rerOi de 30; años, casado, vecino de Motril, su esta
tura re guiar, oj os melados, nariz, y boca regulares, barba; po
blada, pelo negro, color pálido , cara oval, su habla gangosa 
y viste pantajon, chaqueta, sombrero hongo y calzado de cuero.

Encargando á las Autoridades y funcionarios de policía ju
dicial que pudiesen haberlo, la detención del mismo .y. su re
misión á disposición de este Juzgado; en la inteligencia que 
de .no coiqpa?aeer; te j$áí§rá él perjuicio consiguiente^

Dado: en.Motril á ^ ¡de  Noviembre de 1875.==José R. Za
pata.—Por su mandado, Juan Bellido y Leal.

Murcia—Catedral.
D. José Gómez Cardos, Juez dé primera instancia del dis

trito dé la Catedral dé ésta ciudad.
Por el presénte se cita, llama y emplaza al procesado Ma

teo Ballesteé Campillo, natural de Orihuela, cuyo domicilio se 
ignora,: hijo de Mateo y de Florentina, casado, labrador, y de 
53 años de edad, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde el siguiente en que tenga lugar lá inserción del presente 
éñ él Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca , en esté Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
en causa que contra el mismo se instruye sobré allanamiento 
de morada; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar. i

Murcia á 22 de Noviembre de 1875.= José Gomez.= Por 
mandado de S. S., Ramón Cano.

Murcia.—San Juan.
D. Juan Antonio Vega y Llanos, Abogado, Juez municipal, 

é interino de primera instancia del distrito de San Juan de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza n 
Francisco Guil Delgado, hijo de José y María Josefa, natural 
de Alboloduí, partido de Canjáyar, provincia de Almería, ve
cino dé la Union, casado con María Dolores Lázaro, jornalero, 
de 49 años de edad, estatura alta, pelo castaño, nariz y boca 
regular, ojos pardos, color trigueño; viste alpargatas, faja en
carnada, ealañés y pantalón, chaleco y chaqueta de gante, el 
cual debe hallarse en el distrito minero de Cartagena, para 
que en el término de nueve dias , contados desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se presente en este mi Juzgado con el fin 
de ampliarle la indagatoria en la causa que contra el mismo 
se instruye sobre contrabando; y por si dejara de hacerlo en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del Francisco 
Guil, y habido, lo pongan á disposición de este Juzgado, en ob
sequio de la más recta administración de justicia.

Dada en Murcia á 21 de Octubre de 1875.=Juan Antonio 
Vega.=Por mandado de S. S., Raimundo Ruiz García.

Nava del Rey.
D. Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de primera instan

cia de esta villa de la Nava del Rey y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á todos los que se 

crean con derecho á la herencia del Presbítero D. José Ceste
ros , vecino que fue de esta villa , natural de la de Ledesma, 
que falleció intestado en esta de la Nava, ó con derecho á sus
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En su virtud, siendo: fcütó* del mismo por prufeba de i 
indicios graveé y concluyentes el procesado Tontá^ Sánchez 
Abad, y por consiguiente, responsable de él civil y  criminal
mente, le condenaba á la pena de 18 di as más da pr isión cor
reccional, cuarta parte de la sexta ;del total de primitiva 
condena, con suspensión de todo cargo y ¿el derecho, de sufra
gio durante el tiempo de la condena* y al pago, de la mitad de 
las costas procesales, sufriend.o en. caso de insolvencia el apre
mio personal equivalente, declarando de oficio la mitad res
tante de costas y sobreseyendo libremente por loque hace re
lación ah Joaquín Moren ó Reus; consultándose este fallo con 
S. E. la Sala de lo cri minal de la Audiencia del distrito¿ en la 
forma ordinaria y po^ el conducto prevenido, prévia citación y 
emplazamiento de, las partes; á cuyo fin y para qué tenga 
efecto la del Torreas Sanche® Abad, se expedirá cédula’al al
guacil de s e r v ia  para que le cité en debida forma al objeto 
de que comparezca en fe sala-audiencia dé esté Juzgado el 
día 8 del próximo mes de Noviembre y diez horas de su ma
ñana. ■'

Y p opuesta servencia, definitivamente juzgando, así ló pro-' 
nuncio, virando y firma dicho Sr. Juez , de que doy fé.=Tomás 
Albalá díejo..—Ante m!, Antonio Sánchez.»

Ex .pedida fe cédula mandada, y habiéndose acreditado en 
la mi .sma que el Tomás Sánchez Abad se halla en ignorado 
para- ¿tero, ha recaído la siguiente providencia:

I vovelda SO de Octubre de 1875.—La anterior cédula uñase 
á Ir¿ causa de su referencia, yrésnltándo de la misma que se 
ígi lora el paradero dé Tomás Sánchez Abad, que fué vecino 
de* esta villa, y  levantado su domicilio, cítesele y emplace por 
n icd io de cédula que se insertará en la G aceta  de Madrid y  
1 boletín 'oficial de está provincia, para que en el término de 10 
días comparezca ante S. E. la Sala dé lo criminal de la Au
diencia del distrito á nombrar Abogado y Procurador de la 
fmisma, para que le defiendan y representen; apercibido que 
Kie no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ló'mandá y rubrica S. S.=^Doy fé.=Éstá rubricado.=Ante 
mi, Antonio Sánchez. Ocaña

D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de primera instan
cia dé esta villa de Ocaña y su partido.

Por el presente y primer término de 30 dias cito, llamo y  
emplazo á las personas que se crean con derecho á los bienes 
que á su fallecimiento abintestato ha dejado D. Felipe Andrés 
y Aguirre, natural de Ordüña, provincia de Vizcaya, hijo legí
timo de Nicolás y de Josefa, vecino de Yepes, de oficio vete^ 
rinario, esposo de Catalina Díaz Vizcaíno, el cual falleció eñ 
dicha villa de Yepes, correspondiente á este partido judicial, 
el di a 15 de Octubre anterior, para que dentro de dicho tér*f ¡¡ 
mino comparezca por medio de Procurador y Abogado á ex- 
poner la acción que crean les asiste; pues.de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña a 88 de Nóviembré de 1875.=Romualdo de 
la Pisa.=Por mandado de S. S., Emilio Guijarro. —P

Ordenes.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Domingo Esparis y Cantelar, 
Juez de primera instancia del partido de Ordenes.

Cita, llama y emplaza á 18 hombres desconocidos, vestidos 
de pantalones y chaquetas de paño oscuro, uno de ellos ar
mado de un trabuco1 y otro de un sable , ignorándose, por no 
habér podido averiguarse, sus demás señas personales, para 
que dentro del término de 15 dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial dé lá provincia y  Ga
c e ta  de Madrid, se presenten en la sala dé audiencia de este 
Juzgado, sita én la calle Real, núm. 9, de este pueblo, á res
ponder de los cargos que contra ellos resultan en causa cri
minal que se instruye en averiguación de los autores del robo 
de dinero y efectos en casa de María Rey Vilas, tabernera del 
lugar de Abelaiño, parroquia de San Cristóbal de Jabestre, 
ejecutado la noche del 8 de Octubre dél corriente año; aper
cibidos de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en la villa de Ordenes á 18 de Noviembre de 1875.= 
Domingo Esparis.=El Escribano, Florencio Pol.

Sevilla—Salvador
B. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

; distrito dél Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

;";;y ante el infrascrito actuario que refrenda se siguió causa 
criminal de oficio contra José Carvajal y Perez, natural de 

Xegarejos de Oarballeda (Zamora), vecino que fué de esta ciu- 
*uad, soltero, dependiente de cocina, y de 86 años de edad, y 
Moisés Cuesta .Agudo, natural del Arenal (Santander), vecino 
que fué de esta localidad, soltero, del comercio y de 11 años 
Je edad, por hurto doméstico á su amo D. Pedro Cobos; en 
cuya causa, sustanciada por todos sus trámites, recayó sen
tencia definitiva, que ha sido  declarada firme en 89 de Setiem
bre último, por la que y fundamentos que contiene se conde
nó al primero en la pena de dos años, cuatro meses y un dia 
de prisión correccional, con Ias accesorias correspondientes, y 
al segundo en la multa de 185* pesetas, y por insolvencia en 
la correspondiente prisión subs idiaria, y á ambos en las eos- 
fes por mitad.

No habiendo sido hallados en sus domicilios al ir á noti
ficárseles esta resolución, ignorándose sus paraderos, por pro
videncia de ayer he acordado expefeir la presente y otras de 
igual tenor llamando á los procesados José Carvajal y Perez 
y Mofeas Cuesta y Agudo, que es de presumir se encuentran 
en esta provincia, para que en el improrrogable término de 15 
dias se presenten, el primero en la cárcel de esta ciudad, y el 
segunde en los estrados de este Juzgado; Bajo apercibimiento■ ■ y

de que trascurrido dicho plazo sin, verificarlo s r f¿a declarados 
rebeldes, y les parará el perjuicio que ha^apingar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal. . •,

Dada en Sevilla á 18 de Novi;tíítlbre de 1875*=Jo:aquin Gi
rón.— El actuario, Justo Uch$v ... ■ ;

Sevilla-San Román

D. Enrique Iñiguez y  Pinzon, Juez de primera instancia 
: del distrito de San Román de esta ciudad. 1 fe

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Juan 
Martin Moreno , vecino de Sierra de Yeguas , partido judicial 
dé Campillos, provincia de Malaga, de edad coiño de 80 á. 85>

 ̂años, poca estatura, color moreno claro, cargado/de espaldas,
; tuerto de uno de los ojos, vestido pobremente, para que en el 
; término de 15 dias, á contar desde la inserción de la presénte 
: en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga y 
G aceta de Madrid, comparezca en los estrados de este Juzga- 

í do, situados plaza de Fernardo Herrera, núm. 8, antes del 
Norte, para contestar á los cargos que le resultan en la causa 

\ que se le sigue por hurto de una burra, verificado en. la noche 
¿ del 6 de Setiembre de 1873, propia de José Conde, en la huerta 
del Castillo, término de esta ciudad; apercibido que de no ve- 

:. rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
: haya lugar. v
■ , Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y demás funcionarios de policía judicial practi- 

" quen diligencias con el fin de averiguar el paradero del reíje*- 
; rido, y habido que sea disponer su traslación con las seguri

dades convenientes á este Juzgado con el fin decretado. ¡
Sevilla 16 de Noviembre de 1875.=Enrique Iñiguez. =E1 

actuario, Manuel de Moya.,

Sorbas.

D. Casto Fernandez García, Escribano del número y Juz
gado de primera instancia de esta villa.

Doy fe que en causa criminal que ¿0 oficio se ha sustan- 
ciado en este Juzgado contra Pedro Martínez García sobre le
siones á Juan Bonillo Mafuraña, ámbos vecinos de Uleila, se 
ha dictado en ella sentencia, la cual y providencia que le sub. 
sigue son como sigue:

«Sentencia,—En la villa de Sorbas, á 9 de Setiembre 
de 1875, el Sr. D. José Jiménez Troyano, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; habiendo visto esta causa 
seguida de oficio contra Pedro Martínez García, natural y Ve
cino de Uleila del Campo, soltero, labrador, de 85 años1, de 
mediana instrucción, de buena conducta, sin antecedentes pe
nales más que una falta, testimoniada al folio 80, siendo ahora 
precesado sobré lesiones á Juan Bonillo Maturana; y  .

1A Resultando que el 17 de Julio de 1875 compareció ante 
el Juez •municipal dé Uleila el portero Francisco de1 Peña, fo
lio 15, manifestando que se encontraba herido Juan Bonillo I 
Matúrana, y que su autor lo habia sido Pedro Martínez, á laá ! 
once y media de la noche del dia anterior, después de haberle 
corrido; y cayendo en tierra se echó sobre el agresor, causán
dole las heridas que se designan en la fé de livores, íblio 6, y 
declaraciones facultativas, folios 18 vuelto y 80, declarando la I 
sanidad condicional, folio 48 y 43 : . ,

8.° Resultando que la existencia de las lesiones se halla j 
justificada de la mañera que queda hecha mención , como los * 
hechos secundarios que las produjeran; pero no lo está conclu- ; 
yentemente que su autor lo fuera el procesado, pues Juan Bau- [ 
tista, folio 8 y 37 vuelto; Diego Mijoler, 8 vuelto y 88; José 
Sorroche, 14 y 3.5 vuelto; el alguacil Francisco Peña, 87 vuel- > 
to; Ildefonso Martínez, 38 vuelto; Juan Altero, 59, y Antonio 1 
Sorroche dicen que levantaron y vieron levantar al herido, el ; 
cual manifestó que lo habia puesto de aquel modo Pedro Mar- : 
tinez, y de público también se decía, sin que ninguno afirme 
hecho concreto, si bien otros refieren que el Juan Bonillo se 
presentó embriagado aun grupo, comprometiéndoles; y no ha- * 
ciándole caso, se fué á otrogrupo de personas, que no manifes
taron conocer, á quien también comprometió con insultos, 
ocasionando disgustos hasta concluir en riña, cuyo herido lle
varon á la casa de Juan Antonio Soriano, quien también con- ■' 
ilesa la cita al folio 14 vuelto; conviniendo también Antonio í 
Martínez al 14 vuelto y 89; y presentado D. Venancio Bonillo, ■ 
folio 86 vuelto, padre del herido, declaró citando los testigos : 
que podian deponer sobre la certeza de que Pedro Martínez le > 
habia inferido las lesiones á su hijo, los que examinados, nin- . 
guno confirmó su cita, pues Francisco Martínez , Antonio Pe- ; 
ña, Juana Peña y José Manuel París, folios 33 vuelto, 34 vuel
to y 41, dijeron que nádales constaba de los hechos; Ramón ' 
de Arias, 58 vuelto, que solamente oyó á Diego Mijoler inju- ■ 
riar al Juan Bonillo, diciéndole marrano, y los palos que se ' 
dieron, aunque no conoció las personas; produciéndose de 
iguales términos Cipriano Perez, al 60, oyendo un palo sin de
terminar el culpable, y Luisa Perez, al 70, que habiendo oido 
correr á dos hombres sfeió y vió uno tendido en la calle, y 
creyendo fuese su marido, le dio un insulto, con el que no pudo 
presenciar cosa alguna:

3.° Resultando que indagado el procesado á los folios 7 y 39, 
dijo hallarse con Antonio Martínez, José Sorroche, Diego Mijo
ler y Juan Bautista Martínez en la puerta de Cabildo, llegan
do á ellos en estado de embriaguez el Juan Bonillo, que aun 
cuando les comprometió no le hicieron caso, y se dirigió á otro 
grupo de personas que no conoció; pero formando alboroto se 
huyeron los que allí habia, sin saber la causa, hasta que des
pués supieron había sido lesionado el Bonillo, ignorando el 
autor; y

1.° Considerando que, no obstante de la calificación fiscal, 
folio 86 vuelto, los hechos que se persiguen constituyen el de
lito de lesiones graves previsto y penado en el art. 431, núme
ro 4.°, del Código penal vigente, pues que si bien las declara
ciones facultativas, folios 48 y 43, dicen estar completamente

cicatrizadas y curada la herida , quedándole* una afección al 
hígado, la del folio. 53, en fecha muy posterior á los 30 dias 

■ de cometerse el delito, se recibió informe al Facultativo í). Ma- 
nano Zamora, folio 77, expresando que de las enfermedades 

" anteriores no quedó lesión alguna al paciente, y por tanto, se- 
; gun eb dictamen de los Facultativos, si no hubo causa anterior. 
! las afecciones del hígado fueron producidas por las lesiones 
1 que dieron lugar ñ este proceso, sin que en su comisión con- 
! curriera circunstancia alguna, agravante ó atenuante que pue

da apreciarse: ; . r
¡ . 8.° Considerando que perseguido como reo de estas lesiones 
; el Pedro Martínez García en méritos á los caygps que le diri- 
• gió el ofendido y atestados, dé testigos en voz pública, no son 
í datos suficientes para considerarle reo, careciendo dq prueba y 
¡ faltando la indiciaría que pueda inclinar el ánimo judicial 
\ para resolver con la debida- exactitud, sin que por otra parte 
j el. procesado haya justificado su completa inocencia: , c

Visto lo expuesto y alegado por el Promotor fiscaí, y excep- 
cionad.o.,por el procesado, disposiciones legales citadas , ar- 

' tículo 55§ de la ley de 'Enjuiciamiento criminal,18 y 13 de la 
reforma en el procedimiento; j'fe'*'é,.fe.,,,; .

,; Dicho señor, por ante mí el Escribano, dijo que debía de ab
solver y absolvía provisionalmente al Pedro Martínez García, 
declarando las costas de oficio con la misma cualidad.. ...

Notifíquese á las partes, y con apelación ó sin ella consúl
tese con la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio, 
con remesa original de causa, prévia citación y emplaza- 

. miento de las mismas por término de 10 dias , puesto quesea 
¡ el pliego de correosfey testimonió de resguardo ; y para la 
: comparecencia del procesado diríjase mandamiento al Juez 
: municipal de Uleila ; pues por esta su sentencia asilo man- 
I dó y firma él referido Sr. Juez.=Doy fé.=José Jiménez Tro- 

yano.=Casto Fernandez García.»
«Providencia.—A sti causa, y en atención a ignorarse el pa

radero del procesado Pedro Martínez García, con el fin' de que 
tenga lugar la citaéion y émplazamiento del mismo dé la senb 

; tencía recaída en este proceso, líbrese téstimonio de ella y este 
proveído a! Sr. Gobernador civil de está provincia y Director 
de la G aceta  de Madrid para que dispongan su debida inser
ción en el Boletín y dicha G aceta  con el objeto de que el 
Pedro Martínez García se presente dentro del término de 10 
dias, contados desde la referida inserción en la indicada Ga
c e t a , ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de este ter
ritorio á usar de su derecho.

Juzgado de primera instancia de Sorbas 15 de Noviembre 
de 1875.=Doy fé.=Jim en ez .=Casto Fernandez García.»

Lo inserto está conforme con sus origínales , á los que me 
remito. Y en cumplimiento con lo mandado, libro el presente 
que signó , firmo y rubrico en Sorbas á 15 de Noviembre 
de 1875.=Casto Férñánfiéz Gáréíafe •

Valencia.--Serranos

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Serra
nos y mi Escribanía radica querella sobre estupro de Filome
na Navarro y Porcal , seguida á instancia de la misma, y en 
su representación por su madre Peregrina Porcal, contra Don 
Josa Forro y Rostoll, vecino de esta ciudad; cuya querella, 
seguida por todos sus trámites, en 83 de Mayo del año último 
se. remitió á la Superioridad en virtud de; cierta apelación in
terpuesta por. el procesado; y habiendo sido devuelta en 15 de 
Enero próximo pasado confirmando ja providencia apelada, 
sé acordó el auto de cumplimiento que dice así: r

«Cumplimiento.—Se guarde y cumpla cuanto se previene 
y manda por la Sala de lo criminal en el decreto inserto en la 
anterior certificación, de la que se acusará el recibo; y  hágase 
saber á las partes, previniendo á Doña Peregrina Porcal se 
provea del correspondiente Procurador que. la .represente en 
esta querella mediante a haber fallecido D. , Domingo Guillen.

Lo mandó y firma el Sr. D. Santiago Sanz, Juez de prir 
mera instancia del distrito de Serranos de esta ciudad de Va
lencia, en ella á 15 de Enero de 1875.=Santiago Sanz.=-»En- 
rique Burguete.»

Y en cumplimiento de lo mandado en providencia del dia 
de ayer, dictada á instancia del Procurador D. Doroteo Ba- 
ñuls, en representación del procesado, libro la presente para 
que pueda llegar á noticia de Doña Peregrina Porcal, . cuyo 
paradero se ignora, el auto de cumplimiento inserto; previ
niéndola que si dentro del término de quinto dia, á contar 
desde la publicación de esta cédula en la G aceta  d e  Madrid, 
no comparece á proveerse de un Procurador que la repre
sente, se la tendrá por desistida del seguimiento de dicha 
querella.

Dada en la ciudad de Valencia á 13 de Noviembre de 1875.=  
Enrique de Burguete.

. D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia del distrito 
de Serranos de Valencia.

En virtud de la presente se llama por requisitoria á Manuel 
Vidal Chamorro, natural y vecino de, Sevilla, sin señas cono
cidas, confinado cumplido del presidio de esta plaza, para que 
dentro del término de 15 dias se presente en este Juzgado á 
ser notificado de la sentencia firme dictada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de . este distrito en la causa sustan
ciada contra el mismo sobre lesiones, y  sufrir la pena que.le 
fué impuesta.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial precedan á la busca y captura de dicho su
jeto, que dejen en su caso en las cárceles Torres de Serranos 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Valencia á 80 de Noviembre de 1875.—V, de Pi- 
niés,*=Por su mandado, Arcadlo Just.
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Valverde del Camia s
D. Rafael Martínez de? Tejada, Juez de primera instancia 

de este partido. ! “ ' -  -
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Martin Iba- 

ñez, natural de Estineion, provincia de Almería, soltero, de 89 
años y- trabajador que ha sido en las minas de Riotinto, 
para que en el término de 10 dias, acontar desde la inserción 
d e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado para que pueda ser reconocido por Facultativos que 
declaren sobre; su estado; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. ‘

A  la vez encarezco á todas las Autoridades dé la Nación 
se sirvan proceder á la busca dé Manuel Martin Ibáñez, y caso 
de ser habido enterarle de éste edicto ! y  ponerlo en conoci
miento de este Juzgado. ; :  ̂ f : 1; ' ;

Val verde del Camino 16 de Noviembre de 1876.—Rafael 
Martínez de Tejada.=Eractuario, José Arroyo.

Velez-Málaga
D. José Llano Alvarez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  su partido &c. ;
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco María 

Calderón González, apodado Ja vero , vecino de Benamargosa, 
para qué en el término de 30 dias se presente en la cárcel de 
este partido á contestar los cargos que le resultan en causa 
que se instruye sobre homicidio de Andrés Quintana Pino; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios dé policía judicial que supieren su paradero proce
dan á la captura del mismo y le hagan conducir á ¿ficha cár
cel con las seguridades convenientes, siendo sus señas las que 
á continuación se expresan:

Edad 88 años, estatura alta, pelo castaño, ojos melados,, 
barba poblada, color trigueño; viste pantalón, botillo y  som
brero hongo.

Dada en Velez-Málaga á 18 de Noviembre de 1876.=^José 
L lano.= P or mandado de S. Si, Juan de Pascual.

V illa joyosa

D. Pelegrin García Alvarez, Juez de primera instancia del 
partido de Villajoyosa. r

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Francisco García 
Pastor, álias Büterol, vecino de Muchamieí, ausente de su do
micilió, para, que dentro del término de lo  dias "se presenté en 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que 
estoy sustanciando contra el mismo y otro sobre robo de di
nero en cantidad mayor de 10.000 pesetas á Vicente Canto 
García, vecino de R elleu ; apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares, Guardia civil y  dependientes de policía judicial que 
por ■cuantos, medios (estén/á su alcance procedan á su busca y 
captura y  conducción á las cárceles de este partido/sí es h a - ' 
bido, con las seguridades convenientes.

Dada en Villajoyosa á 17 de Noviembre' de 1875,=Pele- 
grin G. A lvarez.=P or su mandado, Miguel Vacilo.

Señas del Francisco García Pastor.
Bajo de estatura, mal encarado y algo raquítico, de 86 

años de edad, color moreno, y  viste pantalón y chaqueta de 
lanilla negra, y gorra con visera del mismo color.

Y eela
D. José Romero, Juez de primera instancia de Yeela y su 

partido.
Por el presente y  término de nueve dias cito, llamo y em

plazo á Jerónimo Rodrigues, álias Perdona, vecino de Caudete, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el expre
sado término comparezca en este Juzgado á prestar cierta 
declaración en causa que me hallo instruyendo sobre robo de 
leña; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 19 de Noviembre de 1875,=Por su man
dado, Maximiano Martinez Moragon.

Zaragoza.—P ilar.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia del 
cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á tres hombres des
conocidos, vestidos al uso de este país, que sobre las ocho y 
media de la noche del 9 al 10 de Octubre, último, y preguntan
do por D. Eduardo Carrion, penetraron en la habitación de la 
esposa de este Doña Brígida Román, ó sea en el tercer piso 
de la casa núm. 40 de íá  cálle ele Méndez Nuñez de esta ciudad, 
y  la robaron diferentes monedas de oro, intimidándola con 
puñal en mano, para qué"en té r m in o d é o c h o  dias, á contar 
desde la publicación de la presente, se presenten en .este mi 
Juzgádo, sito en la callé de la Democracia, num. 64, á respon
der á los cargos que les resultan en la causa que sobre el re
ferido hecho me- hallo instruyendo; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Y habiéndose decretado hoy la prisión de dichos tres su
jetos, se suplica á las Autoridades civiles y  militares de la Na
ción se sirvan disponer su . captura y  conducción en su caso 
á disposición de este Tribunal.  ̂ v - ;  .

Dada en Zaragoza á 19 de Noviembre de 1875.— Mariano 
Valcayo de T óro.=D e éü orden, Basilio Paraíso.

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

Alpedrete de la Sierra.
No habiendo tenido lugar el ju icio  verbal de faltas acor

dado conka Casimiro Jareño y  consortes el dia señalado, el

Sr. Juez municipal de este término se ha servido acordar en 
providencia del 8 del "corriente se cite de nuévo á Casimiro Ja
reño y  Sacristán, Domingo Dieguez. y Domínguez, Manuel Lár- 
zarq y Rodrigo, Domingo Andrés .Catalan, Francisco Sánchez 
¡Losada, Aíaximíno Montes Miguel y Miguel Catalan y  ¥ed¿- 
que; el primero tuvo su habitación en Madrid, vereda de'Ros
itas, casa de D. Juan Farelo; el segundo, barrio de Tetuan, nú
meros 8 y 4; el tercero, calle del Sombrerete, núm. 11, princi
pal interior; el cuarto, Rivera de Curtidores, núm. 13 duplica
do, cuarto cuarto; el quinto, en la misma habitación que el 
anterior; el sexto, en Hiendelaencina, provincia de Guadala- 
jara, y  el sétimo, en dicho Madrid, calle del Carnero, núm. 8, 
para que comparezcan en su sala-audiencia, sita en lá callé 
dé la Iglesia, núm. 1, el dia 10del próximo Diciembre, y hora, 
de las .doce de su mañana, á fin de celebrar contra los m is- ; 
,mos el juicio, \erbal de faltas acordado á consecuencia de las 
diligencias seguidas; por reunión en cuadrilla y uso de armas 
sin licencia; apercibiénddles que de no comparecer les parará 
el perjuicio, quq haya lugar.

Y para que pueda insertarse esta citación en los periódicos 
oficiales, mediante ignorarse su actual habitación y residencia, 
expido, la presente cédula.

, Alpedrete de la Sierra 16 de Noviembre de 1875.==E1 Se
cretario, Gabriel Prieto López.

Cartagena.

i D. Juan Spottorno y Bienert, Abogado y Juez municipal 
de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado se si
gue juicio de faltas contra Manuel Carrillo Campoy sobre ame
nazas á Monserrate García, y se ha dictado la sentencia cuyo 
contenido á la letra dice asi:

«Sentencia.— En la ciudad de Cartagena, á 10 de Octubre 
: de 1875, el Sr. D. Juan Spottorno y Bienert, Abogado y Juez 
municipal de esta ciudad; habiendo visto este ju icio de faltas 

: seguido contra Manuel Carrillo Campoy por haber amenazado 
.con una pistola que llevaba en la mano á Monserrate García 
' en la noche del dia 16 de Setiembre de 1878, con el que en la 
mañana del mismo dia tuvo unas palabras en una de las can
tinas de las obras del puerto de esta ciudad:

Resultando que el acusado Manuel Carrillo Cámpoy niega 
el hecho objeto de estas diligencias:

Resultando, que contra el mismo aparecen-indicios ve
hementes que no dejan lugar á duda sobre su culpabilidad, 
pues la indagatoria del acusado expresa bien claramente la in - 
verosimilidad de los hechos que relata:

Considerando quedos hechos que se persiguen en este ju i
cio constituyen las faltas de uso de armas prohibidas y la de 
amenazas á Monserrate García, siendo el autor de ambas Ma
nuel Carrillo Campoy:

Vistos los artículos 680, caso 8.° del 604,. y 3.° del 591 de 
Código penal vigente, y de conformidad con lo expuesto y pro
puesto por. el. Fiscal municipal en su anterior dictamen;’

Por ante mí el Secretario V i Sr. Juez dijo que debía de óoh- 
denará Manuel Carrillo Campoy en la pena de dos dias de ar
resto dm ulta de 80 pesetas por la falta de amenazas, á la de dO 
pesetas de multa por el uso de armas prohibidas y al pago de 
las costas del juicio; y para que se notifique en forma ésta sen
tencia, exhórtese á la ciudad de Orihuela respecto del Manuel 
Carrillo Campoy; y  respectó de Monserrate García, que se pu
blique en la G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín, oficial de la 
provincia.

Y por esta su sentencia así lo pronunció, manda y  fir
ma; S. S., de , que certifico. =  Juan Spottorno.^  Antonio de 
Moya.»

; Y con objeto de que el presente edicto se inserte en la G a 
c e t a  de esa villa y  Corte, lo dirijo á V. S. para que sé sírva 
dispónér qué así se verifique.

D ado1 en Cartagena á 15 de Noviembre de 1875— Juan 
Spottprno.===Por mandadq, de S. S., Antonio de Moya|

D. Juan Spottorno y Bienert,, Abogado y  Juez municipal 
de esta ciudad.

Por él presente hago saber que en el juicio de faltas que 
se sigue en este Juzgado contra Ramón Rubio Saez sobre le
siones á Ginés Castellón Sánchez, se ha dictado la sentencia 
cuyo contenido á la letra dice así:

«Sentencia.:—En la ciudad de Cartagena, á 88 de Setiembre 
de 1875,; el Sr. D. Juan Spottorno y Bienert, Abogado y  Juez 
municipal de esta ciudad; habiendo visto este juicio de faltas 
instruido contra Ramón Rubio por lesiones á Ginés Caste
llón; y

Resultando que el primero causó al segundo una lesión que 
fué curada dentro de los siete diás qué establece la ley: ‘ r ' : 

Considerando que el presente caso se'halla comprendido én 
los artículos 944 y  los 608, 97 en su tabla demostrativa y  88 
en su regía 1 /,  y  de cón fom idád ; con Ib ¡expuesto por el F ís l 
cal municipal en su anterior dictamen;
4j . Por ante mí el Secretario, el Sr. Juez dijo que debia con

denar . y  condenaba á Ramón R u b io . én 18 dias de arresto, á 
que indemnice á Ginés Castellón (en 6 pesetas de perjuicios 
y las costas del juicio. : ; v ; ,

Y  por esta su sentencia así lo pronunció, manda' y  firma el 
Sr. Juez, de todo lo cual certifico.— Juan Spot torno.—Antonio 
dé Moya:» c ' .

Y  con motivo á la  rebeldía del Ramón Rubio, dirijo á V. S. 
el presenté á fin de que sé sirva disponer se inserté él presénte 
edicto eñ la G a c e t a  dé esa villa y  Córté á loé eféétos prevé-' 
nidos por la ley. 1

Dado en Cartagena á 18 de Noviembre de 187o.<=:Juaii. 
Spottorno.— Por mandado de S* S., Antonio de Moya*

NOTICIAS OFICIALES. 

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorologicas del dia 28  de Noviembre de 1875£. 
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® de la ni,. 702*44 , ü — 4̂ G »  . .  Calma.. Nubes.
ft.de la m . 702‘6ft — 0‘$ — 3‘í  L\. F . . .  íd e m ...  Idem.

n  del d ía . .  7Ü-T28 5‘0 0‘i  N. E . . .  Id e m ... Idem,
r  de la t. . 70S‘ 0$ 8‘5 4 ‘á |S. E . . .  íd e m ...  • Idem.

; ñ de la t . . 698‘39 7‘0 4 ‘6 ¡jS. E . . .  Id e m ...1 Llovizna.
• 9 de la  n . . l  699G 6V| 5‘S f  4‘2 (¡S. E . . «  Idem .. .¡C u b ierto ,
tem peratura  m á x im a d e la ir e ,á  l a s o mb r a * . . . . . . . . ^ . R ‘3
Idem m ínim a d e i d . .  ..............    i ...................................    -4 * 4

Difem enéiá.. .  . . . * . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44‘7
tem peratu ra  m áxima ál so l, á r  47 m etros de la t ie r r a . .  ...............
íaem  id .d e n tr o  de una esfera  de c r is t a l .     . 35‘G

D iferencia. ______ . . . . ____ . .  16 4
Lluvia e n la s  24últim a3 h oras, en  m ilím e tro s . ..........      b&ap.

.NOfA. Aurora boreal muy extensa y  Lrillaiñe, pero difusa ó mal 
deim idapqr causa de las nubes, desde las siete y cuarto d é l a  noche « 
A las ochó la iluminación se extendía por todo el horizonte casi, ménos 
por la región del S. E., y  rebasaba el zenit.—«A las nueve continúa el 
meteoro, circunscripto principalmente al N. O. y  O., con  frecuenten 
cambios de aspecto é intensidad.

Despachos telegráficos recibidos en  e l  Observatorio jfgr Madrid* 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en  varios 
puntos de la P enínsula el dia 88 de Noviembre de 4875.
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Bilbao -762*8 6 ‘0 N. E . . .  B risa .... C ubierto.. A. pie.*
Santander.. 759‘0 9‘4 E . Idem . . .  Idem. . . . .  Marei *
Oviedo. 7ñ6‘0 • 4‘0 S. O . . .  I d e m .. .  C e la je s .... »
CorunatSh) 754‘9 7‘9 N. E . . .  Idem . . .  Nubes . . . .  Trancrf
S a n tia g o ... 755‘3 7‘5 S. E . . .  Id e m . . .  C u b ierto .. *
O p o r t o . . . . .  ^5 6‘P  E . . I d e m .. .  Id e m   »
,Lls^°.a   7o6‘° 9‘2 N. E . . .  » Cási cub.®. A .a s í i f
d a d a jo z .. . .  » ^0‘0 E  B r is a .. .  L lu v io so .. f
S .íe r n . (8h) 761*1 44'8 S   I d e m .. .  C u b ierto .. Tranq.*
S ev illa .. . .  » i> » . „ R a
T a r ifa ^ ... . .  15 8 S. O . . .  B r is a .. .  N u b o so .. .  P .oleaj.
G r a n a d a ...  762*6 9‘2 N .E . . .  C a lm a .. C ub ierto .. »
A lica n te .... ¿59 1 15‘2 S. O . . .  » Celáiería . Trancr8,
M u rc ia ,...,.  760M 5*2 O. S. O. Calma . .  ¡Nubes . . . .  ’
V a le n c ia . . .  7o8*8 . s ‘0 o . .  B r is a ...  Idem . . . .  »
Palm a  » » » » »
Barcelona. .  » » » » ^
Zaragoza ... ' » 3*2 N. O . . .  Calm a. .  Niebla. ^
S o r i a . . . . . .  760*1 3*0 S. O . . .  V iento .. Nuboso *
Burgos  759*2 0*6 E . . . . . .  C a lm a .. Id e m ...’ .’ . »•
V alladolid.. » » » » w s.
Salam anca. 757*9 1*6 S. E . . .  Calm a. .  Niebla »
M adrid   7^2*4 ^.0*9 N. E . . .  Idem . . .  Nubes ^
E sco r ia l.... 762‘S 4*6 N. O . . .  Ic le m ... Idem «
Ciudad-Real 768*4 7*0 E B r i s a . . .  Despeiado »
A lb a c e te ... 763*6 I 2*5 S. O . . .  hdem  . . .  i Cási cub.° .*| ,

Direccion  general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió,en  Cáceres, Coruña Oren

se, Palma, Pontevedra, Toledo y  Zamora. '

Ayuntamiento de Madrid.
, Precios del mercado en el dia d é la  fecha.

_ Carne de vaca , de 14 á ! 5  pesetas la  arroba , d e  0*59 ¿ i i a i-iRr * 
y á i ‘34 el kilógram o. *

Idem  de c a r n e r o ,d e 0*53 á 0 ‘ 82 pesetas l a l i b r a . y  á l  ‘ 05 e]  
g ram o.

Idem d e  te rn era , d e  4 á * p eseta s la  lib ra , y  d e  2*17 á 4 ‘ 34 e l k i ' o  
gram o. ‘

Despojos de cerdo, de 10 á 4 6*50 pesetas la arroba.
T o c in o a fíe jo , de 19 á 20 pesetas 1a. a rroba ; á 0*84 l a l i b r a  v  á v r e  

el  kilógram o.
ídem fresco, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 6*81 la libra v  á 4 *76 

kilogramo. ’ J ^
Idem en canal, de 49*63 á 20 pesetas la arroba, y  de 4*79 á 1*73 

kilógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y  á 2*74 el kilógram o.
Jam ón,de 30 á 35 p o e ta s  la a rrob a : de 4*50 a 4 *75 la  lib ra  v  ^  

3‘25 á 3*80 el kilógram o. ' : ■*' J ^
Pan de d o s iib ra s , d e  0 ‘38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 p esetas e l  kiM . 

gram o.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetasla  a r r o b a ;d e  0*25 á C‘ 5 9 1 a l i bra 

y de 6*54 á 4 ‘28 el kilógram o. ' ov:ia-
Judías, d é  4 á 9 pesetas la a rrob a ; d e  0*24 á 0*35 la -lib ra  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo. m
A rroz, de 7 á 9 ‘50 pesetas la  a rro b a ; d e  0*26 á 0*44 la l i b * *  ^ 

de 0*56 á 0*89 el kilógram o. y
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  a rro b a ; de  0*S4 á ü ‘ 29 la l ib r a  v 

0*52 á 0*63 el kilógram o. ' » ^ i m r a , y o 8
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a rroba , y  á 0*4 5 e l k ilógram o 
T rigo, de 4 0*25 á 42*50 pesetas la fanega, y  de 4 8*55 á 22^62 el hec

to litro . u
C ebada,de 6*37 á 7*12 pesetas la  fa n e g a , y  d e  4 4*52 á 42*88.elha^-. 

tólitro.

N o t a . Reses deg^Modas en el dia de ayer.— Yacas- 4&S 
r o s ,572.— T ern eras, 69.— Cerdos, 292— T o t a l , 4.094. ’

Su p eso  en  l i b r a s . , . 4 49.326.— Idem en  k ilóg ra m os .. . . .  68.344,
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos decotnsr, bébsr ti ar'd*r 

y sobre tránsitos.

ISRICHOI ARBITKJ6 TOTALVS
5PUUTOS DS EKCAUDACíOH. áé consümo» sobre tránsitos.  **

~Cé»U j Pia$* CénU'

T oledo.. ••••••••«•*,•••• ® )► 5.008*74
Segovia    - ̂ ; ; ^ : 4.842*29
N o r te . . . .  c . . .  »  ‘ a 5.6$4‘02
B ilbao.......................................  » »  4.4S2 80
A r a g ó n . . . ..............................  »  * 4.752*56
V alencia...................................  »  »  6.252*4 3
Medí<?día.i ,í,* . . ¿ v .   ̂ »  » 46.428*6^
Cor rees . . . . . . . . . . ,  »  »  73
Pózós"de tiieye , iá te rv én i- ' 

dos . 7 .  ¿-¿vív A  . -.. ^ ;  - 9 »  a
Fábricas de c e r v e z a : p r i-  

mera quincena.. » '  m ^
M ataderos.. .  »  »• 20.377*65

T o t a l .  ...................  »  »  SS.SÓS^S.’

Lo que se anuncia al p u b lico  p a r a  su  con ocim ien to
Madrid 27 ae'NoTtoMtae <3e 4 § 7 8 ^  A lc a lá , C .'el €oscfi c(e

tQTQfjtO*
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INTERIOR.

MADRID.—La solemne recepción verificada ayer por 
la tarde én Palacio, con motivo del decimoctavo aniver
sario del natalicio de S. M. el R e y , fué brillantísima, h a 
biendo acudido todas las Corporaciones y clases del Estado.

Con arreglo al ceremonial préviamente dispuesto, S. M. 
d  Rey, con uniforme de Capitán General, luciendo la ban
da de San Femando, se hallaba sentado en el Trono; S. A. R. 
la Princesa de Astúrias, que ocupaba un sitial colocado al 
pié de las gradas, tenia á su espalda las Damas pertenecien
tes á su servicio. Los Ministros se hallaban de pié, ocupan
do el sitio que la etiqueta les señala en toda régia ceremo
nia, y los Grandes de España y Caballeros cubiertos forma-* 
han dos grandes filas á derecha é izquierda de S. M.

La recepción empezó por el Consejo de Estado, el Tri
bunal Supremo, la Diputación provincial y el Ayunta
miento de Madrid, el Trió m al de Cuentas del Reino, la Au
diencia, los Tribunales de las Ordenes, los Secretarios de 
los Ministerios, las Direcciones de las armas é Institu
tos del Ejército, las Comisiones de los cuerpos de la guar
nición, la Junta consultiva de la Armada y todas las demás 
dependencias, oficinas y corporaciones, gran número de per
sonajes de la nobleza y de todas las clases sociales.

A las tres se verificó la recepción efe Tas señoras.
En una y otra no se recuerda en Palacio concurrencia 

tan numerosa y distinguida; calculándose en 1.695 perso
nas las que ayer felicitaron á S. M. el R e y .

Durante la recepción, que terminó á las cuatro de la 
tarde, las bandas de ¿os regimientos de artillería é ingenie
ros ejecutaron varias piezas en la plaza de la Armería, ocu
pada por un gentío inmenso, así como la de Oriente.

—SS. MM. la Reina Isabel y el Rey D. Francisco en
viaron ayer cariñosas felicitaciones á su amado hijo Don 
Alfonso, que por telégrafo contestó ayer mismo á dichas 
felicitaciones.

Recibió asimismo el R ey  felicitaciones de varios Mo
narcas y Príncipes extranjeros, del Príncipe de Vergara 
y del General Cabrera.

Las Autoridades militares y civiles de las provincias, 
no sólo felicitaron á S. M., sino que recibieron Corte en 
los Departamentos marítimos y Capitanías generales. Tam
bién los Generales que están de operaciones en el Norte fe
licitaron ayer por telégrafo á S. M. con motivo de su cum
pleaños, y los buques de la escuadra del Cantábrico estu
vieron engalanados.

—Ayer tarde á las cuatro el Alcalde Sr. Conde de To- 
reno y una Comisión de Concejales pasaron revista en el 
salón de sesiones del Ayuntamiento á los jóvenes de ám- 
bos sexos que ayer cumplieron 18 años, y á los cuales se 
les concedió varios premios y dotes el dia del nacimiento 
de D. Alfonso XIL ñor haber nacido en el mismo dia.

—En la presente semana explicaran en el Ateneo cien
tífico los señores socios siguientes:

Mártes.—De nueve á diez; D. Juan Vilanova , Prehis
toria.

Miércoles.'—De nueve ádíez;  D. José Moreno Nieto, 
Estudios sobre las Escuelas filosóficas contemporáneas.

Sábado.—De ocho á nueve; D. Luis Yidart, Ciencia ele 
la guerra.

—El drama La Carcajada representado anoche en el 
teatro de Apolo valió al Sr. Mata muchos aplausos y el ho
nor de ser llamado al palco escénico.

El aplaudido juguete cómico Las Cerezas prestó oca- 
sien al Sr. Yico para lucir sus cualidades artísticas en el 
género cómico.

—En la próxima semana tendrá lugar en dicho teatro 
el beneficio del primer actor Sr. Yico con la 23.a represen
tación del drama En el puño de la espada .̂

Estado sanitario.—Desde 71P82, que en el último dia 
de Ja anterior semana marcó el barómetro, ha descendido 
á 703, 7Oí y 70696, cifras en que se ha mantenido durante 
la que acaba de terminar. El termómetro ha bajado á I o,6 
desde 19¿4, sosteniéndose con mucha constancia á conse
cuencia de la que marcaban los vientos N., N-N-E, y N-E., 
que han dominado todos los días.

Los afectos inflamatorios de los órganos torácicos han 
acrecentado en intensidad y número, siendo muy notables 
las neumonías y pleuroneumonías que se han presentado, 
por su carácter agudo y la intensidad de sus síntomas; 
iguales condiciones han revestido las pleuresías, laringi
tis, laringo-bronqnitis y bronquitis capilares. Los reuma
tismos agudos, las erisipelas , las amigdalitis y las fiebres 
eruptivas no han variado de un modo notable.

En las enfermedades crónicas han ocurrido numerosas 
defunciones, especialmente en las de los órganos respira
torios., como las bronquitis, las neumonías crónicas y 
tisiógenas, las tuberculosis, &c. En los niños siguen pre

sentándose, aunque sin carácter alarm ante, algunos casos 
«de sarampión y escarlatina.— (Siglo médico.)

VARIEDADES,

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE.

A PUN TES
PARA LA HISTORIA DE LA MISMA, LEIDOS EN LA 90L E M N ID A »  
CONSAGRADA A SU PRIM ER CENTENARIO POR EL ILMO. SEÑOR 

D. ALBERTO BOSCH, VICESECRETAR IO GENERAL ( 1 ) .

Los dibujos presentados á la Corporación por D. Manuel 
Rodríguez, numerosas obras de ebanistería, los preciosos 
trabajos de maderas finas con mosáicos construidos parala 
Exposición de Londres por el Sr. Medina, la custodia eje
cutada por ei Sr. Moratilla, los jabones fabricados P°? un

&  Yéanm h s  Gaootas ée k*  ¿5 f y  43 $  d d  aefoa i

método nuevo por D. León Mesonero de Rico, el reglamen
to de la empresa para ejecutar el ferro-carril de Cartagena 
á Murcia, las delicadas obras de mimbres construidas en 
Barcelona por p . Joaquín Casas, los notables discursos pro
nunciados al discutir el establecimiento de los caminos de 
hierro, la mejora en las condiciones de la clase obrera, la 
medida de la potencia calorífica de las principales leñas que 
se consumen eñ el Reino, la fabricación de los alambres de 
que se hace uso en los puentes colgados; las maderas de Es
paña, sus caracteres exteriores, sus propiedades físicas y 
químicas y sus aplicaciones á los diversos ramos de la in
dustria; la elaboración de tafiletes que puedan competir con 
los. extranjeros, el sistema más sencillo y económico de re- 
finar los salitres indígenas, el Informe acerca de la Compa
ñía española de la Estrella para la purificación de las bu
jías; la Memoria sobre los progresos obtenidos en la explo
tación y beneficio del sulfato de sosa, y tantos otros asuntos 
industriales, son pruebas inequívocas del celo patriótico de 
los socios y de la utilidad de nuestro instituto, consignadas 
todas en los anales de la Corporación.

Tareas de la Sociedad en materias mercantiles.—El co
merció fué atendido constantemente: el erudito Informe 
sobre la influencia que puede ejercer en el valor de oro re- 
dativamente á la plata ei descubrimiento de los criaderos 
de la California y de los Montes Urales, el estudio acerca 
de la autorización para plantear dos Compañías de seguros 
mútuos, una contra incendios y otra sobre la vida; la ex
posición sobre rebaja de la cuota del subsidio industrial, y 
las discusiones para modificar el decreto que reformaba la 
legislación del papel sellado; los largos debates consagrados 
á la cuestión negrera, iniciada en la sección de Comercio á 
consecuencia de escritos que pasaron los Comisarios de la 
Sociedad de cuákeros; el examen científico de los Aranceles 
de importación y exportación; los detalles tocante á la 
oportunidad del desestanco de la sal, adquiridos por medio 
de una circular dirigida en Í842 á las Sociedades de las 
provincias, reuniendo escritos de mérito, informes de so
cios tan competentes como el Sr. Bragüera, y apurando 
los consejos de la economía y las lecciones dé la historia; 
la formación de las bases generales para una ley dé Socie
dades, mutuarias; la descripción crítica de los estableci
mientos comerciales llamados Lonjas, Bolsas ó Casas de 
contratación; la mejora de nuestro sistema tributario, lle
gando á un sistema fiscal bien entendido, por la supresión 

. de los vicios de que adolece aquel ramo de la Administra
ción pública; el dictámen de la Comisión solicitando liber
tad para la fabricación de armas, pertrechos y municiones 
de guerra, cuyo monopolio por parte del Estado, sobre ser 
inútil y gravoso al Erario, sobre ser insuficiente para 
la pronta defensa del país en una guerra, mantiene en el 
abandono y paralizadas muchas industrias de gran porve
nir en nuestro suelo; la unión postal entre Portugal y 
España; el proyecto para la colonización y establecimiento 
de puertos francos de núes Iras posesiones de Africa y Ul
tramar, demuestran bien á las claras que las questiones 
mercantiles contemporáneas de más trascendencia se han 
ventilado en la Sociedad con madurez y cordura.

Ya en los albores del período de que se trata, en 1.° de 
Julio de 1837, la Sección de Comercio presentó un informe 
notable acerca del desestanco del tabaco procedente de la 
isla de Cuba, en el que, comparando los perjuicios de todo 
estanco con las ventajas que ha producido el de esta renta, 
infería la necesidad de que subsistiera, al ménos hasta que 
los Gobiernos.meditaran el modo de sacar todo el partido 
que merecen la producción y elaboración de aquella planta. 
No era ménos curioso el dictámen emitido por la Comisión 
especial nombrada con el objeto de estudiar la exposición 
dirigida á las Cortes por la Sociedad Económica dé Bar
celona en 21 de Febrero de 1837, pidiendo el libre comercio 
del tabaco de aquella isla. La Comisión, conforme en la 
exactitud de los hechos consignados por la Económica 
Barcelonesa, sin desconocer los males que acarrea todo 
monopolio, y en especial el estanco de las materias de gran 
consumo, atacó franca y lealmente la súplica elevada, á la 
Cámara, por creerla inoportuna. El pretendido desestanco, 
que se llevó á efecto en los años 1813 y 1820, sólo produjo 
amargos desengaños, reduciendo á una lamentable nulidad 

; una renta pingüe, tanto más de apreciar cuanto que á su 
carácter de indirecta reúne la ventaja de que no ataca nin
guna fuente de riqueza, porque recae sobre un producto 
que 110 es de absoluta necesidad. Al sentar estos principios 
no debe inferirse, como algunos hombres de partido afir
man, que la Sociedad abandona en esta parte los consejos 
de la economía política. Un escritor fecundo, un econo- 

; mista distinguido, Mr. Clément, dice del tabaco que. «des- 
■ tinado á la satisfacción de una necesidad ficticia, más bien 
perjudicial que beneficiosa para la salud, el consumo del 
tabaco es seguramente uno de los más imponibles, y si eh 

'monopolio es el mejor medio de hacer que este impuesto 
llegue al máximo de producción para el Tesoro, no hay in
conveniente en aprobarle;» Sin embargo, la Comisión creía 
que, entre adoptar la medida solicitada por la Sociedad de 

; Barcelona ó seguir el sistema vigente, hay un medio que, 
adoptado por el Gobierno, disminuye el contrabando, á la 
par que aumenta su consumo y rendimientos: consiste en 
reducir el precio del tabaco y en mejorar su mala calidad.

; Con una Administración fuerte, añadía, no es difícil repri
mir el fraude de este artículo, cuyo consumo crecerá á pro- 
porción de su baratura; el público, satisfecho entonces de 
la bondad del género y de su coste, no se verá cási obligado 
á recurrir á los que ilícitamente le expenden, quienes, por 
otra parte, no podrán ofrecerles la ventaja que ahorá, re
sultando que el consumo y la renta aumentarán de un modo 
indefinido.

Muchos más; expedientes, de carácter mercantil, se in 
coaron en el período dilatado de que me ocupo, entre los 
que pueden citarse los que se refieren á la ley de Bolsa (11 
de Julio de 1840), al establecimiento de mercados en las 
capitales de partido de la provincia (12 de Setiembre 
de 1835), á los trasportes (16 de Mayo de 1835), y al libré 
tráfico del azafran. Otros problemas de la misma índole se 
discutieron en el seño de comisiones numerosas, de clases 
ilustradas* y aun en las juntas de la Sociedad en píen,o

que, si bien aclararon puntos dudosos, no llegaron á reves
tir  aquel orden, aquella unidad, aquella forma, para decirlo 
de una vez, que requieren los trabajos que deben ser cono
cidos del público. Por esto no les enumero.

LA SOCIEDAD DESDE 1868 HASTA 1875.

Cuestión obrera.—Como una de las consecuencias de la 
perturbación de 1868 reaparecieron las eternas cuestiones 
económico-sociales, de las que no haria mención en este 
sitio si no hubieran distraído por algún tiempo de sus or
dinarias tareas á la Sociedad.

 ̂ En 2 de Abril de 1876 dióse cuenta de una solicitud 
dirigida á esta Corporación por la Comisión directiva de 
obreros de Madrid, que pedia, ser oida. Sus, pretensiones 
eran varias; pero examinadas en sus fundamentos, pueden 
reducirse á estas dos preguntas: ¿A qué tiene derecho el 
trabajador? El Estado, que tanto usa de su derecho, ¿cum
ple á su vez con sus deberes? ,

Los estatutos prohíben oir en el seno de la Corporación 
a otras personas que sus individuos, y la prescripción fué 
cumplida. No habia otro medio de discutir aquellos proble
mas que presentar una proposición sobre el mismo asunto, 
firmada por algunos señores socios. Se adoptó este proce
dimiento, y tomada en consideración, íué nombrada una 
Comisión numerosa, compuesta de personas muy doctas y 
adornadas de los más bellos sentimientos. En el seno de la 

; Comisión las discusiones duraron hasta mediados de Di
ciembre, siendo notable que los obreros, hasta cierto punto, 
abandonaran el campó dé la discusión tranquila, pues ra
ras veces pudo conseguirse que alguno de sus individuos 
se presentara en la Sociedad para suministrar datqs.

Todos los individuos de la Comisión estuvieron confor
mes en que la propagación de ciertos principios disolven
tes entre las masas poco instruidas mata la conciencia de 
su deber, regulador de sus aspiraciones.

En rigor hubo dos dictámenes. En el de la mayoría se 
consigna que, examinadas las preguntas de los obreros á 
la luz de la crítica, puede afirmarse que hay algo más que 
una queja en la exposición, puesto que en ella se plantea la 
tristemente célebre cuestionen que han agotado su ingenio 

, publicistas de gran mérito, probado las fuerzas de la cari
dad los hombres animados del espíritu cristiano, y consu
mido los Gobiernos cuantiosos recursos sin conseguir sus 
nobles propósitos. Añade este Informe que la manera como 
han planteado las cuestiones los obreros, sirve más bien 
para controversias científicas que para resultados prácticos. 
Hace notar que los obreros van afluyendo á las grandes ca
pitales y que las provincias tributarias son una carga de 
aquellas, cuando debieran ser sus auxiliares en el trabajo 
y en la producción; que, por lo tanto, convendría una série 
de leyes preceptivas que evitaran estos inconvenientes; que 
las corporaciones populares deben excogitar medios, en 
casos excepcionales, de promover,obras públicas, mientras 
sé restablecen las condiciones de libre contratación entre 
el capital y el trabajo; que otros daños, como la fuerza 'ab
sorbente de las riquezas y la negligencia de los operarios, 
son transitorios, y es obligación de todos extirparlos; que 
hacen falta Sociedades cooperativas que diriman estas 
cuestiones sociales; que la economía debe fijar los elemen- 
tos de esa órbita en que gira el trabajo , teniendo por focos 
la mútua contratación y la libertad; y que, finalmente, con
vendría redactar una cartilla económica en que la ciencia 
fuese el guia seguro de las clases pobres.

Tales dictámenes dieron margen á largas y luminosas 
i discusiones. Miéntras tanto la efervescencia de las pasiones 
fué disminuyendo, y la cuestión perdió el carácter de opor- 

5 tunidad.
Este problema social es muy antiguo, y se ha ido pre

sentando bajo diversas formas én Oriente, en Grecia, en 
Roma y en todos los pueblos modernos.

No juzgo oportuno emitir un juicio crítico de los re
medios que se han ido proponiendo en el presente siglo, 
porque si bien hay algunos más ó ménos ingeniosos, nin
guno es aceptable en lá práctica.

(Se continuará)

SANTOS DEL DIA/

San  Saturnino, Obispo y mártir, y Santa Iluminada, virgen, 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l — N o h a ^ fü n c ic n .

T e a t r o  E s p a ñ o l *— A las ocho y  media.—T urno impar.— El 
amor y  la Gaceta.—Mercurio y  Cupido.

T e a t r o  d e l  C i r c o — A Ja s  ocho, y  media.—Función 60 de abo
no.—Turno 8.0 par,— Hermenegildo.—Herir por los mismos filos.

T e a t r o  d e  A p o l o — A las ocho y  media.— Función 74 de abo
no.—T u rn o p a r , segundo de iros.—La carcajada.—Las cerezas

t e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a —A las ochó y  media.— Funóion 64 
de abono.—Turno V  par.—L a monja Alférez*

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a —A las ochó y  media.— FuheionYd 
de abono.—Turno i.°—Sistema homeopático.—Deéde la Granja á  
Segovia.— Baile.—Las cuatro esquinas.

T e a t r o  d e  V a r l e d a d e s —-A las ocho y  inedia .—En él cuarto 
de mi mujer.—Nubes de verano.— Un coracero.—Betascon, bar~ 
bero y  comadrón.

T e a t r o  d e  Es l a v a *—A ja s  ocho .—Por ún majuelo.— Deuda 
sangre.—Doña Ju m a  Tenorio.—Ya pareció aquello.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n . - - - A t e o c h o ; - ^ Q t ^  w a í a«da......S egundo  acto
de la misma. — El maestro de caló. — En la cara está la edad.— 
Baile.


